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XIX CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA 
NUEVA DELHI, 21 de ENERO - 5 de FEBRERO de 1957

ORDENES DEL DIA PROVISIONALES
del Consejo de Delegados, de la Conferencia Internacional

y de sus Comisiones

Tema general: Protección de las poblaciones

I. CONSEJO DE DELEGADOS
1. Elección del Presidente, de los Vicepresidentes y de los

Secretarios del Consejo de Delegados» ..
2. Aprobación del proyecto de orden del día de la Conferencia, 

establecido por la Comisión Permanente.
5. Establecimiento de proposiciones para los cargos de Presiden

te, Vicepresidentes, Secretario General y Secretarios adjun
tos de la Conferencia . .. .......· .......
H . SESIONES PREÑARIAS DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL

1. Informe del Consejo de Delegados
2. Elección del Presidente, de los Vicepresidentes, del Secre

tario General y de los Secretarios adjuntos de la Conferen
cia (La Mesa de la Conferencia se constituye de'acuerdo con 
el articulo 7 del Reglamento de la Conferencia),

3. Nombramiento de las Comisiones de la Conferencia:
a) Comisión del Derecho Humanitarlo;
b) Comisión Médicosocial;
c) Comisión General;
d) Comité de Redacción.

4. Informe de la Comisión Permanente de la Cruz Roja Interna
cional.

La Liga de Sociedades de la Cruz Roja no^tie.ne actualmente 
ningún comentario que formular en relación con los puntos 
anteriormente mencionados.
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Sesiones plenarias (continuación)
5. Informe cíe 1 Comité' Internacional' ele' la Cruz Roja ÿ la 

Liga de Socieda-des de la Cruz Roja sobre el efecto dado 
a las resoluciones de la XVIIÍ Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja.

Este informe figura en un documento especial que 
contiene los comentarios del Comité Internacional de la 
Cruz Roja y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, Es
te documento se titula ’’informe conjunto del Comité In
ternacional de la Cruz Roja y de la Liga de Sociedades de 
la Cruz Roja" .

6. Informe de la Comisión del Derecho Humanitario
7. Informe de la Comisión Médicosocial
8. Informe de la Comisión General

Actualmente no existen comentarios acerca de los 
puntos 6, 7 y 8 anteriormente citados.

9, La Cruz Roja factor de paz en el mundo
La Cruz Roja con sus ciento diez millones de hom

bres, mujeres y niños que agrupa en setenta y  cinco países, 
y que comparten el mismo ideal, el alivio del sufrimiento 
humano, constituye una fuerza importante en favor de la paz.

Los innumerables actos de abnegación efectuados ca
da día bajo el signo de la Cruz Roja, en favor de los que 
sufren, son otros tantos gestos de ayuda mutua, de- simpatía 
y de respeto que traducen un espíritu de paz del hombre pa
ra con sus semejantes y que contribuye, en el plano inter
nacional, acercar estrechos lazos entre los pueblos. Por
que su acción se ejerce sin discriminación mas alia de las 
fronteras nacionales y de las divisiones que pueden separar 
a los hombres, la Cruz Roja se esfuerza en materializar la 
unidad moral y la solidaridad del mundo, afirmándose con 
ello una obra de paz .

En el vasto total que constituye la Cruz Roja, la 
Liga^de Sociedades de la Cruz Roja proporciona una contri
bución que le^es propia. En su trabajo para hacer mas es
trecha la unión entre sus miembros, las 75 Sociedades na
cionales de la Cruz Roja, de la Hedía Luna Roja y del León 
y Sol Rojos y para facilitar en el plano práctico, su ayuda 
mutua, la Liga tiene conciencia de obrar para el acercamien
to de los pueblos en favor de la paz»
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La Liga, órgano de enlace de las Sociedades na
cionales, se esfuerza en multiplicar los^contactos entre sus 
miembros. Por medio de las sesiones periódicas de sus dife
rentes órganos, de sus oonferencías y de sus reuniones, por 
medio de los intercambios de visitas que organiza o facili
ta entre las Sociedades nacionales, por sus misiones y por 
las informaciones que publica, la Liga se dedica a permitir 
a las Sociedades de los diferentes países a conocerse mejor, 
a comprenderse y a colaborar para resolver, en común, los 
problemas con que tropieza su acción.

Por lo tanto, las Sociedades nacionales no son ele
mentos aislados, que trabajen cada uno por su propia cuenta 
y por sus propios medios. Al ayudar a las Sociedades nacio
nales a desarrollar sus actividades en el plano nacional y 
facilitando su colaboración, en el plano internacional, la 
Liga pone a la disposición de todas ellas la experiencia y 
el concurso de las demas Sociedades. Cuando una de ellas, a 
consecuencia de una catástrofe grave natural, tiene que ha
cer frente a una situación que excede de sus posibilidades 
de acción,^la Liga interviene para suscitar la a^uda mutua 
de las demás Sociedades y para coordinar su acción. Parti
cularmente, han sido muchas, en el transcurso de los últi
mos años, las acciones internacionales de socorro organiza
das asi. El valor de los socorros internacionales que han 
sido distribuidos de 1951 a 1955 por intermedio de la Cruz 
Roja para proporcionar víveres, prendas^de vestir, refugios, 
medicamentos y cuidados médicos a las víctimas de calamida
des naturales, se puede calcular en 46 millones de.dolares.

Tanto si se trata de evitar le enfermedad, de mejo
rar la salud, de combatir una epidemia, de socorrer a los 
refugiados o a las víctimas de la guerra o de las calamida
des naturales,, siempre con la misma rapidez y la mayor ge
nerosidad las Sociedades nacionales responden a los llama
mientos de la Liga. Asi, por medio de la Liga actúan las 
Sociedades nacionales y con ellas los ciento diez millones 
de miembros que agrupa en el mundo, formando una sola aso
ciación para el servicio de la humanidad.

Reforzando o preparando las numerosas resoluciones 
que han sido adoptadas para la paz, por las Conferencias 
internacionales de la Cruz Roja, no ha habido ninguna reu
nión del Consejo de Gobernadores de la Liga que no haya 
vuelto a afirmar el significado superior de la Cruz Roja y 
el papel de la Liga en favor de la paz. "Una Cruz Roja uni
ficada y solidaria podra, no solo acrecentar el éxito de sus 
actividades sino ejercer en el espíritu de los pueblos una 
influencia favorable al acercamiento y a la armonía", de
claro, en especial, el Consejo de Gobernadores de la Liga, 
en 1932.

En 1948, el Consejo de Gobernadores, reunido en Es
tocolmo, adopto una declaración sobre la paz que la XVII 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja hizo suya y que 
constituye, desde entonces, la Carta de la Cruz Roja para 
su acción 'en favor de la paz.
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En esta declaración, al mismo tiempo de subrayar 
que lo esencial de la contribucion.de la Cruz. Roja en favor 
de la paz reside en su obra humanitaria propiamente dicha, 
el Consejo derGobernadores ha insistido particularmente en 
otra resolución sobre los dos puntos siguientes:

1. "La organización de todas las Sociedades de la
Cruz Roja que siguen principios democráticos 
permiten, efectivamente, la entrada en las So
ciedades de gran parte de la población;

2. el desarrolloxde la Cruz Roja de la Juventud den
tro de un espíritu de paz y de comprensión mutua 
entre los pueblos11 .

En efecto, aumentando, sin cesar,.el numero de miem
bros, la Cruz Roja, puede extender la irradiación de su ideal 
y ganar partidarios, cada vez mas numerosos, para la causa 
de la paz. Desde su fundación, la Liga ha desempeñado un 
cometido de importancia en el desarrollo de las Sociedades 
nacionales, particularmente en las de formación reciente.
Las ayuda con sus consejos, enviándoles especialistas y or
ganizando, estadas o visitas de estudio. De igual modo, por 
medio de sus esfuerzos para dotar de una Sociedad de la Cruz 
Roja, a los pocos países que todavía carecen de ella, la 
Liga tiende a que exista en todas partes del mundo una So
ciedad nacional de la Cruz Roja fuerte y activa. En 1919, 
año de la fundación de la Liga, sólo existían unas treinta 
Sociedades nacionales, con unos veinte millones de miembros; 
esta cifra, en la actualidad es de 75 Sociedades nacionales 
que agrupan a mas de 110 millones de miembros en el mundo.

La Liga, en sus prinipios, preocupándose por la di
fusión de la Cruz Roja entre la juventud, ha desempeñado un 
cometido preponderante con 1 l fundación, de ese vasto movi
miento que constituye la^Cruz Roja de la Juventud, tal como 
existe hoy en sesenta países. Unicamente los cuadros están 
formados por adultos, la institución misma pertenece a los 
niños reunidos en secciones nacionales que'forman parte in
tegrante de las Sociedades de la Cruz Roja. Su campo de 
acción puede dividirse en tres sectores: higiene, ayuda mu
tua, y amistad internacional. Gracias a su ideal, a los 
sentimientos de comprensión y de solidaridad que despierta 
en^el espíritu de la juventud, gracias a sus actividades 
practicas como son la correspondencia interescolar interna
cional, los intercambios y las.reuniones internacionales de 
los jóvenes, la Cruz Roja de la Juventud^efectúa una acción 
directa en favor de la paz cuya aportación tiene su impor
tancia.
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El DÍa Internacional de la Cruz Roja, instituido 
en 1948 por el Comité Ejecutivo de la Liga, el 8 de mayo 
de cada año, día aniversario'del nacimiento de Henri Du- 
nant, es celebrado por un numero cada.vez mayor de Socie
dades nacionales como día de propaganda para la Cruz Roja 
y para su ideal de paz. Asi, la jornada del 8 de mayo ha 
sido conmemorada en 1954 en 56 países y en 1955 en 62 
países, repartidos en todos los continentes. En cada oca
sión, son millones los adultos y los niños que participan 
en las ceremonias y en las manifestaciones diversas que se 
organizan el 8 de mayo y a las que la prensa, la radio y 
la television prestan un apoyo considerable. Todos los años, 
la Liga, en los consejos y sugestiones gue envía a las So
ciedades nacionales para esta celebración, les propone un 
tema general diferente, pero la finalidad invariable es 
siempre dar a conocer al publico el cometido importante 
que puede desempeñar la Cruz Roja con su acción bienhechora 
que no conoce fronteras, como factor de paz y de comprensión 
entre los pueblos.

Paralelamente a este conjunto de actividades prác
ticas, puede mencionarse que, desde la ultima Conferencia 
Internacional de la , Cruz Roja celebrada en 1952, han sido 
lanzados por la Liga, nuevos llamamientos en favor de la 
paz, acompañados de una iniciativa especialmente acertada, 
en el momento del conflicto de Corea y que tuvo amplias 
repercusiones.

En diciembre de 1952, en el momento en que las ne
gociaciones para el armisticio se habían Interrumpido entre 
las partes adversas, el Comité Ejecutivo de la Liga, reuni
do en Ginebra, les exhorto "a que en un movimiento de buena 
voluntad tomaran disposiciones inmediatas para dar efecto 
a los Convenios de Ginebra, asegurando la repatriación de 
los prisioneros de guerra heridos o enfermos”.

Sobre la base de este llamamiento, en febrero de 
1955, el Comandante en^Jefe de las fuerzas de las Naciones 
Unidas en Corea, invito a los Comandantes nortecoreanos y 
chinos a reanudar las negociaciones que dieron rápidamente 
por resultado la repatriación de los prisioneros heridos y 
enfermos, preludio a la repatriación general y después a 
la conclusion del armisticio.

De acuerdo con^el pensamiento de Henri Dunant:
"dar impulso a la noción de solidaridad en el bien, entre 
las naciones, es combatir la guerra", la Liga de Sociedades 
de la Cruz Roja, por su índole federativa y por sus activi
dades practicas, tiene conciencia de aportar una contribu
ción valedera al esfuerzo que representa la Cruz Roja en 
favor de la paz. Día tras día, no' leja de estrechar entre 
sus miembros y por medio de ellos entre las naciones, una 
comprensión, y una ayuda· mutua fraternal, factores paramuna 
paz verdadera que sólo puede ser edificada en el corazón y 
en el espíritu de cada hombre.
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La Cruz Roja, factor de paz en el mundo
(Proyecto de Resolución presentado conjuntamente por el 

Comité Internacional de la Cruz Roja y la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja)

La XIX Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 
reunida en Nueva Delhi, confirma sus resoluciones precedentes 
en favor de la paz,

considerando el conjunto único que representan los 
ciento diez millones de hombres, mujeres y niños unidos, en 
setenta y cinco países, por las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja, las cuales se encuentran agrupadas a su vez en la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja,

considerando que las numerosas’ intervenciones de 
solidaridad moral y material que se han llevado a cabo en la 
escala internacional por la' Cruz Roja, sin discriminación al
guna y excluyendo cualquier eonsideración política, represen
tan una de las mas eficaces contribuciones de la Cruz Roja en 
favor de la paz entre las naciones, ■

formula sus votos más sinceros para que, gracias al 
mantenimiento de la Paz, sean evitados nuevos e incalculables 
sufrimientos a la humanidad,

Exhorta a los Gobiernos para que hagan cuantos es
fuerzos sean necesarios a fin de resolver pacificamente sus 
conflictos y para que se inspiren, en todas sus acciones, en 
el ideal de solidaridad humana y en los principios humanitarios 
reconocidos por todas las naciones,

recomienda a las Sociedades nacionales
que intensifiquen sus relaciones mutuas a fin de de

sarrollar entre ellas, y por ellas entre las naciones, una com
prensión y un acuerdo que son indispensables para eliminar los 
desacuerdos entro los pueblos,

que multipliquen sus acciones de ayuda mutua con el 
objeto de contribuir a estrechar-su solidaridad por encima de 
las .fronteras, manteniendo asi vivo, entre todos los pueblos, 
el Ideal de paz aue la humanidad puede y debe, continuamente 
tratar de lograr.
■10. Elección de los miembros de la Comisión Permanente, de la 

Cruz Roja Internacional
11. Lugar y fecha de la XX Conferencia Internacional de la Cruz 

Ro j a
Sin comentarios.
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HI. COMISIONES DE LA, ;GON HERENCIA INTERNACIONAL 

A. Comisión del Derecho Humanitario

1. Elección del Presidente, de los Vicepresidentes, del Po
nente y de los Secretarios

2. Proyecto de reglamentación internacional relativa a la 
protección de las poblaciones civiles contra los peligros 
de la guerra sin discriminación

No" existen comentarios sobre los puntos 1 y 2.
3. El papel de las Sociedades nacionales en materia de,-pro

tección civil
r  /Sera presentadora la Comisión un documento distinto 

acerca de los trabajos mas recientes de la Liga de'Sociedades 
de la Cruz Roja sobre este punto del orden del día.

4. Los Convenios de Ginebra - ratificación, difusión, medidas 
de aplicación.

Difusión
1. Durante el periodo 1952-56, treinta y nueve Estados

(lista cerrada el Io de agosto de 1956) han ratificado los 
Convenios de Cine ora del 12 de agosto de 1949,o se han adhe
ridos a ellos. Ningún Convenio de Ginebra habla conocido 
hasta ahora un ritmo tan rápido de ratificación o de adhesión.

2. Al mismo tiempo que este testimonio animador del in
teres de los Gobiernos hacia los principios humanitarios in
ternacionales, las Sociedades nacionales de la Cruz Roja han 
hecho cuanto les ha sido posible para difundir informaciones 
que permitan al publico familiarizarse con las cláusulas de 
los Convenios de Ginebra. Al ratificar los Convenios, los
•Estados se comprometen a llevar a cabo esta acción y, a este 
fin, recurren generalmente a sus Sociedades nacionales.

3. Por esta razón, el Comité Ejecutivo de la Liga de So
ciedades de la Cruz Roja, rogó, en mayo de 1950, a la Secre
taria de la Liga, tuviese a bien ayudar a las Sociedades na
cionales en el cumplimiento detesta obligación. Durante el 
periodo 1950-1952,,1a Secretaría publicó, en particular, dos 
folletos de difusión titulados:

- "Convenios Humanitarios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949: sus principales disposiciones" (Nota expli
cativa para los colaboradores de la Cruz Roja y el 
publico en general) (noviembre de 1950);
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- "La. Cruz Roja te protege" (lo que cada uno debe
saber de los Convenios Internacionales de la 
Cruz Roja) (septiembre de 1951).:.

Estos dos folletos han sido reeditados en varias 
ocasiones. El 2o ha sido traducido por las Sociedades na
cionales en 7 lenguas,, ademas de las ediciones publicadas 
en las tres'lenguas de trabajo de'la'Liga (español/ fran
cés e ingles) - aleman^ indonesio;, italiano,.noruego,
persa, portugués y urdu. Los dos folletos han sido utili
zados por las Sociedades “ nacionales para lo. pr’épáración 
de-artículos publicados en periódicos j revistas,’emisio
nes radiofónicas y conferencias;^también han sido amplia
mente difundidos entre los Comités locales.

El total de las ventas de folletos (al precio de 
Er.s. 0,60 cada uno) se·presenta de la manera■siguiente:

- "Los Convenios Humanitarios de Ginebra"
Edición francesa 700
Edición inglesa 1430
Edición española 485.

(Ademas de los ejemplares enviados gratuitamente, han ad
quirido un gran numero de folletos las Sociedades nacio
nales de los 19 países siguientes: Australia, Bélgica, Ca
ñada, Costa Rica, Chile, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, 
Gran Bretaña, Grecia^ India, Irlanda, Luxemburgo, Noruega, 
.Países Bajos, Pakistán, Portugal, Suecia, Venezuela).

- "La Cruz Roja te protege"
Edición francesa 759
Edición inglesa 1826
Edición española 6

(Ademas de los ejemplares enviados gratuitamente, han ad
quirido grandes cantidades de este folleto las Sociedades 
nacionales de los 20 países siguientes: República Federal 
Alemana, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Ceilán, Dina
marca, Estados Unidos, Filipinas, Francia, Grecia, Haití, 
Italia, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos, Pakistán, Suecia, 
Suiza y Union Sudafricana).

4. Én lo que concierne a la difusión de los Convenios 
entre los miembros de la Cruz Roja de la Juventud, la serie 
de artículos titulados "Cruz Roja sobre fondo blanco", es
crita para la Liga por la Srta. Kathleen Gepp, antigua Di
rectora de la Oficina de la Cruz Roja de la Juventud de la 
Liga, ha continuado siendo reproducida^en las publicaciones 
para Júniors. Esta documentación también ha sido utilizada 
para la preparación de textos radiofónicos.
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5. Mas adelante figura una resumen de las disposiciones 
tomadas para la difusión, especialmente por las Sociedades 
nacionales pertenecientes a los Estados' que fueron los pri
meros en ratificar o en adherirse a los Convenios de Gine
bra de 1949. No es posible dar una descripción completa o 
absolutamente al día, pero conviene indicar que, en ningún 
período entre dos conferencias internacionales, han sido 
tomadas tantas iniciativas por las Sociedades nacionales 
para difundir los Convenios de Ginebra. Como consecuencia 
dq diferentes factores - los medios de información cada vez 
ñas poderosos, el ritmo rápido de la ratificación, la con
clusion de tratados de paz para diferentes países y la crea
ción de nuevos Estados - la actividad de las Sociedades na
cionales en el dominio de la difusión de los Convenios de 
Ginebra, se desarrolla cada vez mas ampliamente. Ademas, el 
examen de la "Protección de la población civil en tiempo de 
guerra" en el transcurso de la XIX Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja servirá, probablemente, para dar nuevo In
teres :a esta cuestión.

Resumen de las disposiciones tomadas por las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja para dar a conocer mejor los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949.

1. Cruz Roja Alemana en la República Federal Alemana
a^ Los día 25 y 26 de junio de 1953, fue convocada una 

reunión de Expertos en el Centro.de instrucción de Mehlem 
con el objeto de.elaborar el plan de difusión de los Conve
nios de Ginebra, que figura a continuación, el cual consta 
de diferentes etapas, de elementos básicos y de rudimentos:

- El desarrollo del estudio científico, en parti
cular en las universidades; la organización de 
un concurso jurídico;

- la organización de conferencias en los medios 
jurídicos;

- la instrucción de especialistas^de cada rama en 
el Centro. Nacional de instrucción de la'Sociedad 
con el objeto de organizar conferencias.

b) En oportunidad del 90° aniversario de los Convenios 
de Ginebra, ha sido publicado un manual para la instrucción 
de los destacamentos; los cursos son explicados por juristas.
2. Cruz Roja de Bélgica

a) De 1952 a 1956, la Cruz Roja de Bélgica ha llevado a 
cabo una intensa actividad.7para difundir los Convenios de 
Ginebra, actividad que habla sido iniciada por la Sociedad 
poco después de haber sido firmados los Convenios en 1949. Los 
medios utilizados han sido, especialmente^ los siguientes: 1) 
artículos de prensa; 2) emisiones radiofónica; 3) informes
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presentados por los dirigentes de la Cruz Roja, en-el trans
curso de las Asamblea Generales y de las reuniones provin
ciales de la Sociedad , o en otras ocasiones similares; 
reuniones de los Clubs Rotary, reuniones de la juventud o 
de otras agrupaciones especializadas.

b) A petición del Gobierno, la Cruz Roja de Bélgica ha 
redactado y editado un folleto titulado "Resumen 'de los Con
venios humanitarios internacionales". Este folleto^, del que 
se han editado 30.000 ejemplares, ha sido distribuido, de 
acuerdo con los deseos del Ministerio de Sanidad Publica, a 
los miembros del^servicio sanitario; médicos, enfermeras, en
fermeros, farmacéuticos, etc. La Sociedad se^ha encargado de 
editar el folleto y ha preparado su expedición, mientras que 
el Gobierno ha tomado a su cargo los gastos de expedición.

c) Un curso de orientación de cuatro lecciones sobre los 
Convenios de Ginebra, ha sido explicado en todo el país a 
los dirigentes de los destacamentos y a los médicos; estos 
cursos son obligatorios. Ademas, un curso de 5 lecciones, 
igualmente obligatorio, ha sido explicado a las enfermeras
y a los socorristas de la Cruz Roja.

3. Cruz Roja Española
La Cruz Roja Española ha publicado en su revista 

oficial mensual el texto de los Convenios de Ginebra y las 
resoluciones tomadas ageste respecto por el Consejo de Gober
nadores de la Liga, asi como informaciones consideradas in
teresantes y cuya difusión era necesaria. La Cruz Roja Espa
ñola ha enviado este numero de su revista a las Sociedades 
hermanas.

4 . Cruz Roja Francesa
a) La^Cruz Roja Francesa ha proseguido la difusión entre 

los Comités locales del texto de una conferencia especial ti
tulada "Los nuevos Convenios internacionales de Ginebra",
por el Sr. Georges Cahen-Salvador, administrador de la Cruz 
Roja Francesa y Presidente de Sección en el Consejo de Estado.

b) Un^documento especial de 15 páginas, publicado para 
orientación de los oficiales del Ejercito Francés, consta de 
los cinco artículos siguientes;

- "El prefacio de *Un recuerdo de Solferino' y los deseos
de Henri Dunant";

- Guía cronológica de los Convenios y Conferencias In
ternacionales de la Cruz Roja;

- Como nacieron los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949;
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- Análisis sumario de los Nuevos Convenios de Gine
bra - Entrada en vigor y ratificación de los Nuevos 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949;

- Los nuevos Convenios de Ginebra, el Servicio de Sa
nidad y la Cruz Roja, según un estudio del Sr.Jean ;
S. Piotet,·; Director de Asuntos Generales del C.I.C.R.

c) Han sido explicadas lecciones especiales a los alumnos 
de las escuelas primarias y secundarias con motivo'del "Día 
Mundial de la Cruz Roja", el 8 de mayo de cada año.

d) Con destino a los cuadros de las fuerzas armadas son 
organizadas conferencias de orientación de dos horas de dura
ción.

e) Han sido publicados folletos que se distribuyen a los 
reclutas. .......

5. Cruz Roja de la India

a) Los principios de los Convenios de Ginebra han sido 
publicados en las revistas trimestrales de la Sociedad, "The 
Red Cross Journal" y "The Indian Júnior".

b) Para información de los miembros de...las.fuerzas ̂ ar
madas ha sido publicado un artículo especial en el Boletín 
trimestral del Ejercito "Military Digest". La Cruz Roja de la 
India ha conseguido también que, desde octubre de 1952., los 
Convenios de Ginebra formen parte del programa de los alumnos 
del "National Defenoe Service Staff College" de Wellington,
y de los cursos de orientación para los cadetes de la "National 
Defence Academy" de Derha Dun.

6. Cruz Roja Italiana

La Cruz Roja Italiana trata de los Convenios de^Ginebra 
en el marco, de sus cursos de instrucción y de formación; en 
los cursos para enfermeras voluntarias y profesionales, para 
miembros de la Cruz Roja de la Juventud y del personal de 
movilización.

7 *. Cruz Roja Japonesa

a) En oportunidad de la entrada en vigor de la adhesión 
del Japón a los Convenios de Ginebra, el 28 de octubre^de 
1953, la Sociedad japonesa organizo una emisión radiofónica 
especial por la cadena de emisoras "NIhon Hoso Kyokai" (Socie
dad japonesa de radiodifusión), la cual abarca a todo el país.
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b) Han sido dadas series de conferencias a diferentes 
agrupaciones profesionales.

o) Ha sido publicado con destino al personal de la 
Cruz Roja* y especialmente para los médicos y enfermeras, 
un folleto titulado "Essentials of the Pour Geneva Conven
tions (Por use of Red Cross personnel).

8. Cruz Roja de Liechtenstein

La Cruz Roja de Liechtenstein ha publicado artículos 
a este respecto en la prensa y en el informe anual de la 
Sociedad.

9. Cruz Roja Mexicana

La Cruz Roja Mexicana ha publicado’el texto d.e los Con
venios rde Ginebra en su revista oficial. Los ejemplares de 
este numero de la revista han sido distribuidos a otros ór
ganos de prensa, a fin de que estas informaciones'sean da
das a conocer a la mayor cantidad de publico posible.

10. Cruz Roja Noruega

a) El texto de los Convenios de Ginebra en noruego ha si
do impreso en forma de folleto y distribuido a todas las ofi
cinas regionales de la Sociedad, a otras' organizaciones de 
beneficencia y a las autoridades civiles y militares.

b) ^La Cruz Roja Noruega ha publicado también un folleto 
de 16 paginas sobre los Convenios de Ginebra, el cual ha si
do difundido de manera similar a la publicación anteriormen
te mencionada. El texto ha sido reproducido igualmente en
la revista mensual de la Sociedad y en una publicación es
pecial destinada al Servicio noruego de defensa civil. En 
este caso, los Servicios Sanitarios de las fuerzas'armadas 
han costeado la mitad de los gastos de publicación.

c) La Cruz Roja Noruega ha rogado al Juez Sr. Kruse-Jensen 
uno de los^representantes del Gobierno noruego en la Conferen
cia Diplomática de Ginebra de 1949, tenga a bien preparar un 
estudio detallado de los Convenios de Ginebra. La.Sociedad
ha participado en los gastos de publicación por un importe de 
2.000 coronas.
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d) El folleto del C.I.C.R. titulado "Algunos consejos 
a las enfermeras", ha sido traducido al noruego y distribui
do a todas las enfermeras que .trabajan en Noruoga... La Socie
dad ha tomado a su cargo los gastos de los ejemplares des
tinados a las enfermeras de la Cruz Roja, mientras que los 
servicios sanitarios de las fuerzas armadas han pagado los 
10.000 ejemplares suplementarios que habían pedido.

e) rEl folleto titulado-"Informe del C.I.C-.R. sobre la 
protección de los hospitales civiles y de su personal en 
tiempo de guerra" ha sido traducido al noruego y 4.000 ejem
plares han sido impresos por el Departamento de Higiene del 
Ministerio de Asuntos Sociales de Noruega, para ser distri
buidos a las Secciones locales de la Cruz Roja.

r f) En colaboración con el Ministerio de Educación, se 
esta aplicando actualmente un programa para dar a conocer 
los Convenios de Ginebra a los escolares; este programa cons
ta de cursos.

g) Durante todo el año, el Secretario General y el Vi
cesecretario General de la Sociedad han pronunciado confe
rencias sobre los Convenios de Ginebra, en el transcurso de 
las reuniones de los.Comités Locales de la Cruz 'Roja, de los 
cursos para cuadros militares, etc. · ·

h) Han sido publicados artículos en la prensa .diaria.

11. Cruz Roja Pakistana

En uno de los principales diarios pakistaníes, el "Dawn" 
de Karachi, han sido publicados artículos especiales, sobre 
los Convenios de Ginebra, preparados por la Señorita Kathleen 
Gepp, Ex-Directora de la Oficina de la Cruz Roja de la Ju
ventud de la Liga, y por el Señor Jean S. Pictet, Director de 
Asuntos Generales del C.I.C.R.

12. Cruz Roja Suiza

Un folleto sobre el IV Convenio de Ginebra (Protección 
de personas civiles en tiempo de guerra), ha sido publicado 
en 50.000 e j-emplares para ser distribuido a los miembros del 
cuerpo docente, a los médicos, a los abogados y a los ecle
siásticos.
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. 14 .

a) La Cruz Roja Yugoeslava ha presentado un informe 
sobre los Convenios de Ginebra en la Facultad de Derecho 
de Belgrado, haciendo resaltar la complejidad y la im
portancia de los Convenios.

b) Ha sido presentado, en una reunión consultiva.na
cional de expertos en materia de dereolio internacional, 
un informe sobre diferentes cuestiones relativas, a los 
Convenios de Ginebra.

c) El Dr. R. Kiovski, miembro del Comité Central de 
la Sociedad, ha preparado un artículo especial con des
tino a la prensa; este articulo da una idea general de 
los Convenios.

d) En el órgano mensual de la Sociedad (tirada 30.000 
ejemplares) ha sido publicada una serie de artículos ti
tulados como sigue:

- "La Historia del Primer Convenio de Ginebra"
- "El lugar y el papel de los Convenios de Ginebra"
- "Disposiciones para la aplicación de los Convenios

de Ginebra"
- "La protección de los heridos y enfermos en tiempo

de guerra"
- "El estatuto de los prisioneros de guerra"
- "Como proteger a la población civil".

5« Asistencia Jurídica a los extranjeros

No existen comentarios sobre, este punto.

oOo
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B. Comisión médicosocial

1. Elección del Presidente, de los Vicepresidentes, del Ponente
y de los Secretarios

No existen comentarios sobre este punto.

2. Informe de la Comisión Internacional del material sanitario
véase el informe conjunto del Comité Internacional 

de la Cruz Roja y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

3. Papel de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja como auxi 
de los poderes públicos en tiempo de paz y en tiempo de con* 
flicto.

3 a)
Campo de actividad médicosocial (primeros auxilios^ 
hospitales y establecimientos similares, transfusion 
sanguínea, protección a la madre y al niño, educa
ción sanitaria de la población, alimentación, etc.)

Introducción - Actividades médicosociales
La evolución económica y social del mundo con

temporáneo, que ha ejercido una gran influencia sobre las 
condiciones de existencia del ser humano, tiene como conse
cuencias un despertar del espíritu social en todos los cam
pos de actividad y ha determinado una nueva orientación de 
algunas de las actividades de la Cruz Roja, mas conforme al 
desarrollo de la medicina social actual, la cual presenta 
cuatro aspectos: cultural - preventivo - curativo y reparador. 
En efecto, mientras que en el pasado el tratamiento de las 
enfermedades estaba considerado como la tarea esencial del 
personal de enfermería, actualmente se insiste cada vez mas 
sobre la protección de la salud y la prevención de las en
fermedades, la higiene industrial y social, el descubrimien
to de los trastornos nacientes, la readaptación profesional 
y social,
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'Paralelamente a esta evolución de la medicina 
social, se asiste a un desarrollo de los conocimientos cien
tíficos de la persona, lo que ha conducido a f rmas espe
cializadas de los servicios humanos, que ya no se conforman 
con ser solo una ayuda material exterior, sino que tratan 
de liberar a las personas de las- incapacidades .que. lós.. im
piden desarrollarse, facilitando el ejercicio de sus facul
tades personales mediante la cooperación efectiva de los in
teresados a su propio mejoramiento (self-help).

Por otra parte, las intervenciones de los poderes 
públicos en todos los campos de actividad médicosociales se 
intensifican, lo que implica la necesidad do establecer una 
estrecha colaboración'entre las organizaciones particulares, 
las autoridades gubernamen/tales y los organismos internacio
nales para el éxito de los proyectos emprendidos.

Por estas razones, la Cruz Roja, que no quería 
ni podía permanecer al margen de este movimiento, se ha in
teresado cada· vez más por las' actividades médicosoo iales, 
'realizando, al·mismo tiempo que su- programa·'sanitario, un 
programa de acción social.

En relación con esta orientación, el Comité 
Ejecutivo de la Liga adopto, en noviembre de 1954, la deci
sion siguiente;

,TE1 Comité Ejecutivo ha confiado, al Presidente 
del Consejo de Gobernadores, al Presidente del Comité 
C-onsultivo de Higiene y al Secretario General de la 
Liga, el. mandato.de estudiar la reorganización'de las 
actividades de la Secretaria en lo que se refiere a la 
acción social. El Dr, Florelius, Presidente del Comité 
Consultivo de Higiene, sera^Conse jero de 'la-Ll'ga pah'a ' 
todas las cuestiones de carácter médicosocial".

De conformidad con esta decision, la Oficina de 
Higiene fue substituida por la Oficina Médicosocial,, de la 
que fue nombrado el Dr. Z, S. Hantchef, Director.

El Dr, S. Florelius, Secretario General de la 
Cruz Roja Noruega-y Presidente del Comité.Consultivo de Hi
giene de la Liga, tuvo^la amabilidad de aceptar la responsa
bilidad del programa médicosocial de la Secretaría.'El Dr, 
Florelius es secundado en Ginebra por el General Dr. F. Dau
be nton, quien esta encargado también de seguir el desarrollo 
de las relaciones de la Liga con las instituciones internacio
nales que no pertenecen a la Cruz Roja. *

*
* *
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El Comité Ejecutivo de la Liga, reunido en Gi
nebra en mayo de 1956, adopto, en^forma de resolución, la 
recomendación siguiente deï Comité Consultivo de Higiene:

"El Comité Ejecutivo,
considerando el despertar del sentido social en 

todos los dominios y la importancia del desarrollo de 
las actividades médicosociales en todas las regiones 
del mundo, asi como el hecho de que layevoluoion de la 
Cruz Roja vaya a la par con la evolución económica, so
cial y psicológica del mundo contemporáneo,

tomando en consideración el desarrollo de las ac
tividades médicosociales de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja, y la experiencia adquirida por la Se
cretaría de la Liga en ese dominio en el transcurso de 
los últimos años,

recuerda la decisión num.16 adoptada por el Comité 
Ejecutivo de la Liga en noviembre de 1954 sobre la or
ganización de la Secretaria de la Liga en el dominio de 
la acción social,

invita al Presidente del Comité Consultivo de Higie
ne, para^que con la colaboración de los miembros de es
te Comité y la de la Oficina Médicosocial de la Secreta
ría de la Liga, prepare los proyectos de nuevos reglamen
tos que se apliquen al Comité Consultivo de Higiene o 
eventualmente a un nuevo Comité Médicosocial, en el caso 
de que se decida crear tal Comité".

La reorganización de la Oficina de Higiene en Ofi
cina Médicosocial permite a. la Secretaria de la Liga ayudar 
mas eficazmente a las .Sociedades nacionales a hacer frente 
a las responsabilidades cada día mayores que les incumben en 
el campo de acción médicosocial» También asegura^una estrecha 
coordinación en el interior mismo de la Secretaría de la Liga 
entre las diferentes Oficinas, cuya actividad esta en rela
ción con los problemas médicos o con el trabajo social.

La^Oficina Médicosocial, encargada de asegurar 
esta coordinación, tiene al mismo tiempo la misión de seguir 
las actividades llevadas a cabo en este doble dominio por 
las Sociedades nacionales.

El Consejo de Gobernadores de la Liga, en el 
transcurso de la reunión celebrada en Monte car lo en 1950, 
había definido los principios directivos en que debía inspi
rarse la obra de la Cruz Roja en el dominio de la higiene 
publica, en la. resolución que a continuación figura:
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"El Consejo de Gobernadores,
recomienda que las Sociedades nacionales observen 

ciertos princ.ipios de base cuando estudien la creación de 
nuevas actividades en el dominio de Higiene Publica:

a) Los proyectos no deben hacer doble empleo 
con las actividades ya existentes, empren
didas por organismos voluntarios o guberna
mentales .

b) . Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja'
deberán dedicar, especialmente, su aten
ción a actividades de las que sean inicia
doras o a actividades que constituyan pro
yectos tipo; a las que llenen lagunas en el 
seno de los servicios nacionales de higiene 
publica y, en fin, a aquellas en que el papel 
que desempeña la Cruz Roja se limite a prestar 
su asistencia en la ejecución de los provec
tos gubernamentales mas adecuados al carácter 
de la Cruz Roja.
Al elaborar proyectos tipo, las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja deberían conside
rar, en el momento oportuno, la transferen
cia de esas actividades a los servicios na
cionales de sanidad.

e) Las Sociedades nacionales que, en tiempo de 
paz, no tienen la obligación de ejecutar un 
programa determinado en el dominio de la hi
giene, no deberían emprender mas que proyec
tos que puedan ser ejecutados‘en las condi
ciones técnicas mejores, para que puedan ser
vir de ejemplo. Ademas, estos proyectos debe
rán estar establecidos de manera que puedan 
integrarse dentro del marco de los Servicios 
de Sanidad ya existentes."
Teniendo en cuenta, por una parte, la decisión 

del Comité Ejecutivo de^la Liga de noviembre de 1954, y, por 
otra parte, la definición dada por el Consejo de Gobernadores 
en 1950 acerca de los principios que deben guiar la obra de 
la Cruz Roja, las responsabilidades de la Oficina Médicosocial 
son las siguientes:

- estudiar las actividades sociales realizadas por las 
diferentes Sociedades nacionales y utilizar las in
formaciones recogidas asi para facilitarlas como ejem
plo a las otras Sociedades,
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- ofrecer^su asistencia para el desarrollo o la 
extensión de una actividad o para poner en mar
cha una nueva actividad,

- desarrollar y mejorar la documentación médicoso
cial recibida del exterior por la Liga, a fin de 
conocer, mejor las condiciones sociales ^ sanita
rias existentes en cada pais y estar así mejor 
preparados para guiar a las Sociedades naciona
les en su acción,

- coordinar las actividades médicosociales denlas 
diferentes Oficinas técnicas de la Secretaría de 
la Liga.

Los organismos directivos de la Liga han reco
mendado a la Oficina Médicosocial que trate, por prioridad, 
algunos aspectos de los programas médicosociales,.tales co
mo los primeros auxilios, la, prevención de los accidentes, 
la transfusion sanguínea (especialmente los problemas rela
tivos a la creación y al desarrollo de los servicios de 
transfusion sanguínea y el reclutamiento de dadores de san
gre), la educación sanitaria de las poblaciones, la. lucha 
contra las .enfermedades sociales, la protección a la madre 
y al niño, la asistencia a los lisiados, etc.

Por otra parte, la Oficina Médicosocial sostiene 
relaciones estrechas con las organizaciones especializadas de 
las Naciones Unid.as y especialmente con la O.M.S., así como 
con las organizaciones no gubernamentales interesadas en es
tos problemas.

Primeros auxilios y prevención de los accidentes

Primeros auxilios
Casi todas las Sociedades nacionales consideran 

los primeros auxilios y la prevención de los accidentes como 
problemas de primera importancia, ya que, por raro que ello 
pueda parecer, las heridas y otros traumatismos son tan fre
cuentes en tiempo de paz como durante las guerras.

El desarrollo de los transportes, de las indus
trias y de los deportes, las exigencias de la vida moderna, 
hacen necesario un continuo desarrollo de estos programas en 
todos los países y obligan a recurrir, a través de una propa
ganda juiciosa, a un numero cada vez mayor de personas; los 
primeros auxilios constituyen, por consiguiente, una activi
dad de la Cruz Roja por excelencia.
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Como su nombre ya lo indina, los primeros auxi
lios son los cuidados que se prodigan inmediatamente a la 
victima de un accidente o de una enfermedad repentina, has
ta el momento en que pueden conseguirse los servicios de un 
medico. Los primeros auxilios, aplicados convenientemente, 
pueden significar la diferencia entre la vida y la muerte, 
entre la curación rápida y la hospitalización larga, entre 
la incapacidad momentánea y la invalidez permanente.

Numerosas razones hacen que en la mayoría de 
los^países, una gran parte de los esfuerzos de la Cruz Roja 
esten dedicados a los servicios de primeros auxilios:

- la neutralidad tradicional de la Cruz Roja, así como 
su prestigio moral ante el publico,

- las obligaciones de la Cruz Roja en tiempo de guerra 
como auxiliar del servicio sanitario del ejército y, 
mas recientemente, el lugar preponderante que ocupa
en la organización de la protección de las poblaciones 
civiles,

- las responsabilidades encomendadas en tiempo de paz 
a la Cruz Roja por las autoridades publicasen casos 
de desastres o de catástrofes naturales,

- el papel educador y los deberes de la Cruz Roja hacia 
el publico y sobre todo hacia la juventud en la pre
vención de los accidentes,

- finalmente, el puesto de honor que las' autoridades de 
cada país reservan a la Cruz Roja al confiarle la en
señanza de los primeros auxilios, debido a que la.ma
yor parte de sus miembros, son voluntarios. y. a· .que la 
enseñanza es gratuita.

La importanciarque concede 'la, Cruz Roja a la 
enseñanza y a la organización de los primeros auxilios y 
las responsabilidades que le incumben en este dominio, han 
sido puestas de manifiesto en el transcurso de numerosas 
Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.

En particular, en 1946, el Consejo de Goberna
dores de la Liga dio a las Sociedades nacionales instruccio
nes que han servido de base ]oara sus actividades en este do
minio: enseñanza, constitución de equipos, transporte de' en
fermos y de heridos, modernización del equipo, depósitos re
gionales, socorros en caso de calamidades, colaboración con 
agrupaciones medicas y otros organismos, etc.
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Si la Cruz Roja se encarga de la enseñanza de 
los primeros auxilios, toma a su cargo una gran.responsabi
lidad. La Cruz Roja debe difundir esta enseñanza muy amplia
mente entre el publico. En efecto, lo ideal sería lograr que, 
en cada familia, exista una persona diplomada en primeros 
auxilios o en cuidados en el hogar. Pero además, la Cruz Roja 
debe vigilar para que esta enseñanza esté adaptada al medio 
a que se^destina: las agrupaciones profesionales, tales roomo 
la policía, los bomberos, los choferesAde transportes públi
cos, los maestros, etcq también^deberían ser explicados 
cursos en las escuelas, en las fabricas y en las grandes 
administraciones. Por otra parte, es indispensable que la 
Cruz Roja estercontinuamente al corriente de los conocimien
tos y de las técnicas nuevas existentes en este campo de 
actividad.

Para asegurar el éxito de los cursos y atraer 
al mayor numero posible de alumnos, es de la mayor importan
cia que el programa y los manuales de losrdiferentes cursos 
(elemental, superior, especial, de revisión,.etc.) sean 
atractivos e instructivos, al mismo tiempo. La duración y la 
amplitud de los cursos varían según las Sociedades.. Es mas 
fácil y mas rápido reclutar alumnos si la duración total del 
curso no excede de algunas horas, pero la formación que se 
recibe en tan poco tiempo no puede ser comparada con la que 
se obtiene de una enseñanza mas larga. Así por ejemplo, al
gunas Sociedades dan cursos de corta duración para responder 
a necesidades definidas y urgentes. En los programas se pue
de indicar,' en primer lugar, las - medidas preventivas que se
rán seguidas de la enseñanza teórica y practica de los cui
dados. Los ejercicios prácticos son indispensables.

Tres profesiones pueden prestar una valiosa 
colaboración? los médicos, los especialistas de. la seguridad 
y los educadores. Pero, para alcanzar a las masas, hay que 
contar, sobre todo¿ con los maestros, instructores. No es ne
cesario que estos últimos sean profesionales, sino que basta 
con que hayanseguido la enseñanza completa de primeros soco
rros. Su formación requiere;, ■ sin-embargo > muchos esfuerzos 
y cuidados, ya que, en el dominio de los primeros auxilios, 
existe cierto arte para hacer resaltar los puntos que deben 
ser bien comprendidos por los alumnos. Ahora bien, si una 
Sociedad de la Cruz Roja elige bien sus cuadros, tendrá po
cas dificultades para lograr buenos resultados!

Cuando todo está establecido para los adultos, 
es fácil organizar cursos para los jovenes. Es preciso que 
estos cursos elementales ̂ insistan sobre la prevención de los 
accidentesrj sobre la practica sencilla, que puede ser com
prendida fácilmente por los niños. De esta forma, los niños 
estarán familiarizados mas tarde non el socorrismo. En este 
dominio, las Secciones de la Cruz Roja de la 'Juventud pueden 
desempeñar un papel muy importante en la escuela y entre los 
jovenes.
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Además de la enseñanza elemental, existe una 
enseñanza mas especializada, cada una de cuyas ramas exige 
una formación mas avanzada en un dominio particular. Se tra
ta de los primeros auxilios en el agua, en la montaña, en 
las industrias, en las minas y en las grandes explotaciones 
agrícolas, en casos de accidentes acaecidos envías reuniones 
de multitudes y, finalmente, en las carreteras,

Citemos especialmente los cursos de "primeros 
auxilios en las minas1', que son explicados por una Sociedad 
nacional. Estos cursos obtienen gran éxito y son seguidos 
asiduamente por numerosos trabajadores de las minas.

Los mejores alumnos reciben como recompensa 
medallas de oro o de plata. Algunas Sociedades nacionales 
forman "socorristas industriales", otras editan con destino 
a ellos manuales especiales.

La Cruz Roja puede prestar su ayuda y su con
tribución a las organizaciones encargadas de estos servicios, 
ya sea estimulando su creación y su perfeccionamiento, ya 
sea explicando la enseñanza a los voluntarios socorristas, o 
bien prestando sus equipos de socorristas.

Existen tres tipos de socorros especializados 
en los que la Cruz Roja desempeña un.papel primordial: los 
socorros en carretera, en el agua y en la montaña.

Socorros en carretera - El desarrollo de la cir
culación automovilística y el aumento del numero de accidentes 
han puesto en evidencia, pn todas partes, la necesidad de que 
se lleve a cabo una acción de la Cruz Roja en este (dominio.
Se Ahan realizado progresos en lo que se refiere a la organiza
ción de los socorros en carretera:.colocación, equipo unifi
cado, entrenamiento del personal y señalamiento de los puestos 
de socorro fijos o móviles (patrullas); enseñanza de las re
glas de la circulación, campañas de propaganda.

Socorros en el agua - El servicio de primeros 
auxilios en el agua y en las playas requiere una formación 
especializada que no figura en el programa habitual de la 
enseñanza de primeros auxilios elementales. Además, exige 
una organización, medios materiales y equipos de prácticos 
de salvamento-nadadores. La finalidad es aprender a nadar 
al mayor numero posible de personas y, sobre todo, a los 
jovenes. La importancia de esta iniciativa ha quedado demos
trada por el^apoyo que ha merecido por parte del público.
La Oficina Medicosocial de la Liga ha publicado un documento 
en relación con este asunto.

A continuación de la resolución adoptada por 
la XVIIT Conferencia Internacional de la Cruz Roja, en Toronto 
en 1952, el método de respiración artificial Holger-Nielsen ha 
sido ampliamente difundido y actualmente se interesan por 
dicho método unas treinta Sociedades nacionales.
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Socorros en montaña - A continuación de- un pri
mer documento publicado por' la Liga en 1947, unas diez So
ciedades nacionales han prestado su contribución a las Socie
dades alpinas en la' organización de los servicios de socorros 
en montaña, ya sea enseñando al personal, ya sea facilitando 
el material necesario para los puestos de primeros socorros.

La Oficina Médicosocial de la Liga ha publicado 
en 1955, un estudio que forma parte de la documentación reu
nida recientemente gracias, a^la, colaboración de las Socieda
des nacionales que han incluido esta actividad en sus pro
gramas.

Gracias a la amplia enseñanza dada por la Cruz 
Roja, ̂ es posible instruir a una parte importante de la po
blación, hombres y mujeres, y elegir entre ellos a los vo
luntarios mas activos y mas aptos para formar los equipos de 
socorristas que serán responsables de la instalación y del 
funcionamiento de los puestos de primeros auxilios de la 
Cruz Roja y ;de la buena marcha de los servicios de socorros 
de urgencia.

La. mayoría de las Sociedades nacionales poseen 
equipos de socorristas. Sin embargo, es de la mayor urgencia 
aumentar el'numero de estos equipos. Ante la variedad de las 
tareas que deben llevarse a cabo, hay que examinar, como 
ocurrerpara determinadas Sociedades nacionales, la especia- 
lización de estos equipos. Su instrucción es, en estos casos, 
mucho mas avanzada, y consta de mucha mas teoría y, sobre 
todo, de muchísima mas practica y entrenamiento. . -

Para que la acción de socorros sea eficaz, tiene 
que soqrapida; es preciso entrenar regularmente a los cuadros 
y al personal·auxiliar, y preparar la movilización rapada de 
este personal, (Es conveniente recordar aquí que la Gruz Roja 
es,y por definición, auxiliar de los servicios sanitarios del 
ejercito, de conformidad con los Convenios de Ginebra, y en 
los" Estados que no poseen un ejercito permanente, como Socie
dad voluntaria de socorros, auxiliar de los poderes públicos.) 
A este respecto, se puede recomendar la generaliza.cion de ' 
los concursos regionales y nacionales de primeros auxilios. 
Igualmente, en la escala internacional, es útil estimular y 
generalizar los seminarios y las competiciones organizadas 
entre Sociedades ̂ vecinas ̂ y entre Sociedades pertenecientes 
a una misma región geográfica.

Otro factor puede dificultar el buen funciona
miento de los primeros auxilios, en caso de que sea descui
dado, a saber: la unificación del material sanitario. En la 
escala nacional, esto se lleva a cabo por la Sociedad nacio
nal de la Cruz Roja en colaboración con los servicios compe
tentes.
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pero, igualmente,· se debe examinar la.coordinación de los 
socorros en la escala internacional, para los casos de ca
tástrofes o de desastres. Ahora bien, ha ocurrido, en varias 
ocasiones, que la diversidad del material ha perjudicado a 
la coordinación de los socorros de urgencia. A fin de reme
diar estas situaciones, han sido tomadas diferentes dispo
siciones con el objeto de lograr la unificación y la Inter- 
oamblabilidad del material, por lo menos parcialmente.

En caso de catástrofe o de desastre, la acción 
de socorros se lleva a cabo en dos fases distintas: socorros 
de urgencia y reinstalación.

La Cruz Roja puede participar en la organización 
de toda una serie de disposiciones en favor de la población, 
en enlace con los servicios públicos, especialmente de los 
puestos y columnas de socorro, ambulancias, hospitales, ser
vicios de transfusión, servicio de higiene, evacuación de 
siniestrados, reservas de material, medicamentos, víveres, 
ropas, instrucción de^la población, asistencia social, eva
cuación y reinstalación de los siniestrados, etc.

El problema de los socorros de urgencia no se 
plantea en todas partes de manera similar. Las^disposiciones 
que deben ser tomadas difieren según que el país este muy 
poblado o que la densidad de población sea débil. Si se 
considera, por ejemplo, las disposiciones que deben ser to
madas durante las primeras horas que siguen a una catástrofe, 
basta, en el primer caso, con aue los equipos móviles limi
ten su radio de acción a las vias de acceso y de comunica
ción.

Para los países menos poblados han sido prepara
dos otros sistemas. Se ha examinado, por ejemplo, el proble
ma de la evacuación de la población de una ciudad a varios 
kilómetros de la ciudad siniestrada. En este caso se plan
tean una serie de problemas: alimentación, ropa, mantas, ins
talaciones sanitarias, asistencia a las familias, etc.
i En cada caso están previstos planes de conjunto
y las tareas de la Cruz Roja están claramente 'delimitadas per 
los acuerdos establecidos con las autoridades.

Quizas sea útil citar aquí, como ejemplo, el 
acuerdo que ha concluido una Sociedad nacional, en su pais, 
con el servicio gubernamental encargado de organizar un plan 
de protección de la vida y de establecer la prioridad de los 
diferentes problemas que se presentan en caso de desastre o 
de conflicto. La Cruz Roja, en el marco de este plan, tiene 
la responsabilidad de la enseñanza de los primeros auxilios, 
de las enfermeras auxiliares, de los cuidados en el hogar y 
abastecimiento^de urgencia; se ha examinado la posibilidad 
de dar a este ultimo curso una extensión especial.
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El papel de las Sociedades nacionales en el do
minio de la protección de las poblaciones civiles ha sido 
■objeto de un intercambio de opiniones en el transcurso de la 
reunion del Comité Ejecutivo de la Liga, celebrada en Ginebra 
en septiembre de 1955.· En el transcurso de. las discusiones 
fueron examinadas las tareas que corresponden a la Cruz Ro
ja de acuerdo con^el IV Convenio de Ginebra de 1949, así como 
las actividades técnicas destinadas a asegurar, la protección 
de^la población en caso de conflicto o de desastre: forma- 
cion^del personal sanitario, servicio de socorros,, de.. trans
fusion sanguínea y de transporte de herido^, depósitos re
gionales de material de socorro, preparación de un personal 
cagaz de colaborar en acciones de asistencia social, inicia
ción de la juventud en las acciones de ayuda mutua, etc.

Los delegados insistieron sobre el hecho de 
que las Sociedades naeiona.les deben reforzar sus programas 
de protección de las poblaciones civiles en caso de desas
tres, catástrofes o conflictos.

Además, los delegados examinaron el problema de 
los acuerdos entre la Cruz Roja y los Gooiernos en el domi
nio de socorros en caso de desastres e hicieron resaltar que 
las modalidades de estos acuerdos deben ser reglamentadas 
con precision y teniendo en cuenta las posibilidades reales 
de ejecución en caso de necesidad.

Un informe de la Liga sobre esta reunión será 
presentado a los delegados que asistan a la Conferencia. 
(Comisión del Derecho Humanitario - punto 3, "El papel de 
las- Sociedades nacionales en la protección civil" ).

Prevención de los accidentes

Los accidentes acaecen casi siempre inesperada
mente. Prevenirlos es casi tan importante como saber en que 
forma se debe cuidar a las víctimas. La enseñanza de los 
primeros auxilios debe pues considerarse no solo como una 
ayuda inmediata, sino como un factor de prevención.

^Contrariamente a la opinión fatalista, muy ex
tendida, según la cual los accidentes son inevitables, es 
posible prevenir la mayor parte de los^accidentes. Esta afir
mación esta demostrada por la proporción relativamente débil 
de accidentes en los países en que se ha llevado a cabo una 
acción educativa y en los que se ha puesto en vigor una le
gislación apropiada. En efecto, la acción educativa da actual· 
mente los mejores resultados, ya que está basada sobre.hechos 
mas exactos relativos a las causas de los accidentes.
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Conviene indicar aquí que, si en materia de 
primeros auxilios, es posible inspirarse, para el estable
cimiento de un programa nacional, de las actividades tra
dicionales de la Cruz Roja, en lo.que concierne a la pre
vención. de los accidentes la iniciativa de las Sociedades 
nacionales puede tener libre curso.

Estas campañas de prevención de los accidentes 
deben.afectar a todas las esferas sociales, tanto a los jó
venes’ como a los adultos, en la casa, en la escuela, en la 
calle, en los talleres, en las fincas, en los terrenos de 
juego y de deporte, etc.

Los ejemplos que siguen tienen por objeto ilus
trar las recientes actividades de las Sociedades'nacionales 
en el. dominio de. la prevención de los accidentes.

La Sección de la uventud de una Sociedad na
cional ha utilizado, en su campaña de prevención de los 
accidentes, carteles que representan a un pequeño personaje 
comico en una serie de situaciones diferentes, todas ellas 
peligrosas, a fin de advertir a los jóvenes de los peligros 
a que se exponen cuando infringen las leyes de.la prudencia. 
Después de haber sido presentado en las escuelas, ha sido 
utilizado igualmente en las fabricas y ulteriormente adoptado 
por las agencias gubernamentales de prevención de los acci
dentes y por las compañías de seguros. Además, otras Socie
dades nacionales han utilizado igualmente este pequeño per
sonaje en sus campañas de prevención de los accidentes.

También con una finalidad educativa, una Socie
dad nacional ha organizado, con destino a los adultos, una 
exposición circular sobreseí tema "Mil peligros acechanza 
los niños". Esta exposición que ha dado la vuelta al país, 
pone en evidencia, de manera impresionante, las'"armás" pe
ligrosas", de aspecto aparentamente inofensivo, que amenazan 
la vida de'los niños e indica los medios de prevenir los 
accidentes.

Otro de los aspectos de las actividades de la 
Cruz Roja .en este dominio^ha sido presentado por una Socie
dad nacional, la cual^esta realizando un programa en cola
boración con el Comité Nacional de lucha contra los incendios 
y las autoridades de la policía del pais, para la prevención 
de los accidentes de la vida diaria y la acción educativa de 
la población, especialmente de los jovenes.

Conviene mencionar también las campañas organi
zadas por algunas Sociedades nacionales, que asocian la pro
paganda de primeros socorros y de higiene en los lugares de 
trabajo con la de prevención de los accidentes.
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Finalmente, algunas Sociedades nacionales han 
publicado folletos especializados, los cuales han sido tra- 
ducidos y utilizados por las Sociedades hermanas.

La Secretaría de la L^ga ha examinado igualmen
te estas cuestiones y la Oficina Médicosocial ha preparado, 
en 1955, un documento de trabajo en el que se describen las 
actividades de las Sociedades nacionales, haciendo resaltar 
los tantos por ciento de accidentes particularmente elevados 
que se producen entre los niños. Este documento ha sido 
presentado en el transcurso de la reunión conjunta del Co
mité Consultivo de la Cruz Roja de la Juventud y los miem- ; 
bros presentes en Ginebra, del Comité Consultivo de Higiene. 
Esta reunión se celebro en septiembre de 1955.

r El Comité Consultivo de Higiene, en su VIIrreu~
nion, ha vuelto a examinar· las conclusiones de la reunión 
conjunta y ha formulado una recomendación por la que llama 
la, atención de las Sociedades nacionales sobre la urgencia 
de tomar disposiciones para disminuir las causas de los 
accidentes y para educar a la población en general y a los 
jovenes en^particular, y recomienda que se intensifique la 
colaboración entre las Sociedades nacionales y los organis
mos públicos y particulares interesados en la prevención de 
los accidentes.

Esta recomendación ha sido adoptada, en forma 
de resolución, por el Comité Ejecutivo de la Liga, en mayo 
de 1956.

Ademas, la Liga coopera en el dominio de la 
prevención de los accidentes con los organismos especializa
dos de las Naciones Unidas y con aL gunas organizaciones vo
luntarias que. estudian estos problemas y las disposiciones 
practicas que deben ser tomadas, con el objeto de informar 
mejor a las Sociedades nacionales.

Como conclusión, hay que hacer notar que nume
rosas Sociedades han realizado ya un .trabajo admirable en el 
-dominio de los primeros auxilios y en el de la prevención· 
de los accidentes y que' otras están en vías de realizarlo.
La Liga, con sus Oficinas técnicas (Oficina Médicosocial, 
Oficina de Socorros, Oficina de Enfermeras, Oficina de la 
Cruz Roja de la Juventud, etc.), puede ayudar considerable
mente a las Sociedades nacionales, ya que las experiencias 
realizadas por algunas Sociedades hermanas contienen multi
ples enseñanzas para las otras Sociedades de la Cruz Roja.

Conviene recordar que la Oficina de Socorros 
coordina las acciones de socorros en caso de desastres, y 
que la Oficina de Enfermeras se ocupa de la formación de una 
parte del personal técnico y de los cuidados en el hogar.
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La Oficina Medioosoeial concede una atención es
pecial a estas cuestiones, y facilita documentación* publica 
estudios* lleva a cabo encuestas* y busca* para las Socie
dades nacionales que los solicitan* especialistas para orga
nizar los servicios de primeros auxilios y. los programas de 
prevención de los accidentes. .

Transfusión sanguínea

La importancia de la transfusión sanguínea es 
un hecho bien establecido* y la terapéutica transfusional no 
es actualmente un incidente secundario en las ciencias medi
cas. Algunos aspectos de su aplicación están consagrados ya 
por la experiencia y al parecer no cambiaran mucho. Otros* 
especialmente los métodos de. laboratorio* el fraccionamien
to de la sangre y la conservación de sus elementos separados, 
asi como los problemas planteados por la normalización del 
material* son todavía el objeto de numerosas investigaciones 
y transformaciones.

Las autoridades de la Cruz Roja habían compren
dido ya toda la amplitud de estos^problemas en una época en 
la que los servicios de transfusión sanguínea se encontraban 
todavía en estado embrionario.

El primer servicio de transfusión sanguínea fue 
creado en Londres en 1921* por la Cruz Roja Británica.

Desde 1936, el Consejo de Gobernadores de la Liga 
hizo resaltar que el desarrollo de los servicios de transfu
sión sanguínea permitía a la Cruz Roja prestar a ·la población 
nuevos servicios de gran importancia y recomendaba- a -la Se
cretaría de la Liga que pusiera a la disposición de las So
ciedades nacionales todas las informaciones útiles a este res
pecto.

En 1948* al finalizar una evolución que había 
tenido como consecuencia la^orgañiz ación de numerosos ser
vicios de transfusión sanguínea* la XVII Conferencia Interna- 
cional^de la Cruz Roja* reunida en Estocolmo* adoptó una re
solución* en la que se pedias

- "que las Sociedades nacionales se interesen acti
vamente por la transfusión sanguínea* colaborando 
con sus Gobiernos respectivos en el establecimien
to de servicios "ad hoe" o* en caso necesario* ase
gurando ellas mismas su organización,

- "que el principio de la gratuidad de la sangre dada
y recibida sea* en lo posible* aplicado universal
mente,
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- "que la normalización del material, del equipo 
y de los métodos de transfusión, sean objeto 
de estudio".

De conformidad con estas resoluciones, inspiradas 
en el trabajo de precursor realizado por algunas Sociedades 
nacionales, otras, en numero considerable, se encargan ac
tualmente de una parte mas o menos grande de las operaciones 
relativas a la transfusión sanguínea.

Así pues, es^fácil comprender por qué todos los 
servicios de transfusión de la Cruz Roja que existen actual
mente ofrecen aspectos diferentes, ya que cada uno de- ellos 
ha sido organizado para que responda a las condiciones par
ticulares de la i’egion que sirve.

Es imposible establecer un programa de la Cruz Ro
ja de transfusión sanguínea de aLcanee universal. Los regla
mentos relativos a la transfusión sanguínea, en caso de que 
existan, difieren de un país a otro. Por consiguiente, ;el 
programa debe adaptarse a las necesidades y a las posibili
dades del país y de la Cruz Roja nacional; en cada caso, la 
amplitud y la clase de la colaboración entre la Cruz Roja 
y las autoridades gubernamentales deben estar determinadas 
con precisión.

Sin embargo, la organización fundamental de un ser-' 
vicio de transfusión es, en general, la misma en todas partes. 
Un servicio completo consta de tres elementos principales; un 
registro de dadores regulares, un.sistema de banco de sangre 
o de centros de colectas regionales, y uno o varios centros 
para la producción de plasma seco y de los derivados del 
plasma. En el interior de este plan general es donde varía 
el papel de la Cruz Roja de un país a otro.

^Pero existe un obstáculo serio que amenaza a la 
transfusión sanguínea, el del material que no es el mismo en 
todas partes. Por otra parte, incluso con un personal alta
mente calificado y una excelente teórica, un servicio de 
transfusión sanguínea no puede subsistir sin el producto bá
sico, la sangre. Según el principio de la Cruz Roja, la sangre 
es facilitada por los dadores voluntarios,- sin retribución de 
ninguna clase. Sin embargo, conviene indicar que, en algunos 
países, los dadores reciben ademas de recompensas honoríficas 
una indemnización en metálico. Ninguna otra organización po
dría contar con la buena voluntad del publico, como la Cruz 
Roja, ya que nadie podría sospechar que la Cruz Roja trata de 
conseguir un beneficio comercial. En efecto, en los países 
en que la Cruz Roja ha creado un servicio de dadores de san
gre, la población le ha prestado su apoyo entusiasta.
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Recoger sangre en grandes cantidades para cubrir 
todas las necesidades es^la preocupación principal de todos 
los centros de transfusión y de todos los bancos de sangre.

Sin embargo, se han obtenido resultados satisfac
torios y han sido realizados grandes progresos, en particu
lar en los pequeños países, en todos los lugares en que. han 
sido centralizados los servicios de transfusión. En efecto, 
la colecta de sangre por un solo organismo central.presenta 
grandes ventajas, teniendo en cuenta, sobre todo, la necesi
dad. de poder proporcionar, en caso de ser preciso, fuera de 
las demandas de la colectividad, las cantidades de sangre que 
exigen las fuerzas armadas, así como los serviciosxde pro
tección civil para las victimas de las grandes catástrofes 
o de los conflictos.

Como puede verse por lo que precede, los gastos 
que requiere la creación de un servicio de transfusión en la 
escala nacional y los problemas que plantea .son muy importan
tes; apenas si existen Sociedades que puedan encargarse por 
si solas de esta obla. Las actividades de la Cruz Roja deben 
siempre, sea lasque fuere su importancia, tener la forma de 
una participación en una empresa, colectiva.

En el marco del programa nacional de sangre, el 
papel de la Cruz Roja depende de sus acuerdos con los servi
cios oficiales; se pueden distinguir tres tipos de actividades

1. Llevar a cabo propaganda y, eventualmente, reclu
tar a los dadores para el servicio nacional (el 
tipo mas elemental),

2 . reclutar a los dadores, recoger la sangre, conser
varla, distribuirla a los hospitales, o

3. en el tipo mas completo, además de las actividades 
citadas anteriormente, determinar los grupos san
guíneos y el factor Rh de la población, efectuar 
los examenes serologicos, preparar el plasma y los 
derivados sanguíneos, y constituir reservas para 
casos de desastres o de conflicto.

He aquí un ejemplo de un servicio de transfusión 
sanguínea desarrollado al máximo por una Sociedad nacional.
Es una organización independiente del Gobierno, cuyo funcio
namiento, bajo la' responsabilidad de la Cruz Roja, está ase
gurado conjuntamente por cuatro entidades: los gobiernos 
provinciales, que facilitan los locales, la Cruz Roja que . 
proporciona el personal técnico y el equipo, los ciudadanos 
que suministran la sangre gratuitamente y el laboratorio de 
investigaciones medicas de una Universidad, con la que la 
Cruz Roja tiene un contrato, que prepara el plasma seco. La
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sangre completa y el plasma seco son facilitados gratuitamente 
a los hospitales, los cuales, por su piarte, se comprometen a 
administrar gratis el plasma sanguíneo. Esta Sociedad 'tiene tam
bién acuerdos con las fuerzas armadas para transportar la sangre en caso de urgencia.

A fin de ayudar a las Sociedades nacionales a organizar 
y a desarrollar sus servicios de transfusión sanguínea, la Liga, 
y especialmente la Oficina Medicosoeial, prestan una asisten
cia muy variada.
Reuniones Internacionales - Con^el objeto de examinar los as
pectos actuales de la transfusión sangúínes, la Liga convocó, 
el 27 de febrero de 1956, una reunión de información para que 
se procediera a un intercambio de opiniones entre las dife
rentes organizaciones internacionales interesadas. Los dele
gados de la Organización Mundial de la Salud, de la Sociedad 
Internacional de Transfusión Sanguínea, de la Organización 
Internacional de Unificación de Normas, del Comité Interna
cional de la Cruz Roja, de la Comisión Internacional del Ma
terial Sanitario y de la Liga, examinaron los problemas plan
teados por la normalización y^la Intercamblabilidad del ma
terial, la normalización biológica, y el reclutamiento de da
dores de sangre; después de haber tomado nota del desarrollo 
de los trabajos de sus organizaciones respectivas én estos 
diferentes dominios, adoptaron una serie de recomendaciones, 
para determinar hasta que punto podía ser útil, que una u otra 
de las organizaciones se hiciera cargo de una cuestión deter
minada. Asi por ejemplo, se espera que lleguen a feliz termino 
los trabajos de la Organización Internacional de Normalización 
(ISO) en el dominio de la normalización del material, mientras 
que la Organización ̂ Mundial de la Salud p(OMS) trata de manera 
detallada la cuestión de la normalización biológica.

Los miembros de la reunión han formulado votos Igual
mente acerca del almacenamiento del material, el reclutamien
to de dadores de sangre y la formación de personal calificado, 
teniendo en cuenta las disposiciones que deben ser tomadas r 
desde ahora para responder a las necesidades de^la población 
en caso de desastre o de conflicto. Estas tres ultimas cues
tiones son especialmente de la competencia de la Cruz Roja.

En su VII reunión, celebrada en mayo de 1956, el Co
mité Consultivo de Higiene de la Liga ha ratificado algunas 
recomendaciones y ha pedido su difusión -entre las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja.

El mencionado Comité adoptó una recomendación con el 
objeto de llameo? la atención del público sobre la situación 
existente actualmente en el dominio de la transfusión sanguí
nea y haciendo ̂ resaltar el lugar cada vez mas 'importante' que 
ocupa la terapéutica transfusional en la practica medica y 
quirúrgica, el hecho de que las necesidades de sangre aumentan
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en proporción de las demandas, mientras que las ofertas si
guen siendo débiles, y las nuevas responsabilidades que co
rresponden a la colectividad. En consecuencia, el Comité 
formula el voto de que las Sociedades nacionales sigan con
tribuyendo a^la educación cívica y humanitaria del publi
co en relación con el reclutamiento de dadores de sangre e 
intensifiquen sus programas en este sentido.

Consejeros técnicos - Con el objeto de conocer mejor las con
diciones locales y a fin de prestar una ayuda mas eficaz a 
las Sociedades nacionales, la Liga se Ka asegurado la cola
boración de Consejeros' especializados en el dominio de la 
transfusion sanguínea para las diferentes regiones del globo.

Información - La Oficina Médicosocial reúne, con destino a las 
Sociedades nacionales que desean desarrollar sus actividades 
en^el dominio de la transfusion, informaciones y documenta
ción procedentes de los servicios de transfusion sanguínea de 
las Sociedad.es nacionales de la Cruz Roja, así como de los 
organismos nacionales ̂ e internacionales especializados; por 
ejemplo, la Oficina Médicosocial comunica a numerosas Socie
dades nacionales las revistas de las uniones de dadores de 
sangre, creadas por algunas Sociedades de la Cruz Roja.

Ademas, la Oficina ha establecido un mapa en el que 
se pone de manifiesto la participación de la Cruz Roja en la 
transfusion sanguínea en el ̂inundo, y la Oficina de Información 
de la Liga distribuye también material de información visual 
(carteles, folletos, películas, etc).

Publicación de artículos y de estudios - Restableciendo una 
costumbre que existia en la época en que se publicaba el 
"Boletín Internacional de Higiene", la Liga ha concluido un 
acuerdo con las Sociedad Internacional de Transfusión San
guínea para colaborar en la publicación de su boletín ofi
cial "Vox Sanguinis". Esta revista servirá de tribuna inter
nacional a los servicios de transfusión sanguínea de las 
Sociedades nacionales.

Envío de especialistas - Han sido enviados especialistas an
te las Sociedades" nacionales que lo habían solicitado, con 
el ̂'Vb jeto de ayudarles a organizar sus servicios de transfu
sión sanguínea.

Becas y estadas de estudio - Son ofrecidas becas, de acuerdo 
con las posibilidades y Bajo determinadas condiciones, a los 
responsables de los servicios de transfusión sanguínea de las 
Sociedades nacionales. Estas becas son concedidas' por deter
minadas Sociedades de la Cruz Roja y por la Liga.
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Donativos de plasma seco - La Cruz Roja Neerlandesa ha pues
to a la disposición de la Liga importantes cantidades de 
plasma seco, con el objeto de que las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja pudieran crear nuevos centros de transfusión 
para las necesidades de urgencia y, en general,^para favore
cer el desarrollo de los servicios de transfusión sanguínea. 
La Liga ha distribuido estos donativos'de plasma seco entre 
las Sociedades nacionales de 19 países.

Donativos de material - Por otra, parte, algunas Sociedades 
nacionales efectúan donativos de.material, como asistencia 
hacia otras Sociedades^nacionales que desean ampliar sus 
programas de transfusión sanguínea.

Educación sanitaria del publico
La educación sanitaria del publico está basada en el 

principio de que "la protección de la salud exige, la compren
sión y la cooperación activa de la población", ya que, como 
lo ha indicado el Profesor J. Rarisot, "la educación.sanita
ria tiene como objetivo primordial .dar al conjunto de la 
colectividad los conocimientos esenciales capaces de desa
rrollar el espíritu de prevención y de facilitar las nocio
nes necesarias para la ̂ defensa de la salud, asegurándose 
asi su plena comprensión y su colaboración en los esfuerzos 
de salvaguardia que se llevan a.cabo para su.mayor beneficio".

La Organización Mundial de la Salud ha hecho resal
tar igualmente la importancia que los Estados modernos de
ben conceder a la educación sanitaria y ha votado .los 3 
principios siguientes: ■

- el derecho de la educación - cualquier persona 
tiene derecho a recibir una educación cuyo ob
jeto debe ser el florecimiento de su salud,

- el derecho a la salud - estar en posesión del me
jor estado de salud que pueda ser conseguido por 
una persona constituye uno de los derechos funda
mentales de todo ser humano, sean las que fueren 
suraza^su religión, sus opiniones políticas, su 
condición económica y social,

- la definición de la s.alud - la salud es un estado 
de pleno bienestar físico, mental y social y no 
consiste únicamente en una ausencia de enfermedad.

Es cierto que el- bienestar de una colectividad es, 
ante todo, una preocupación del Estado. Sin embargo, inclu
so en los países en los que existen los servicios más per
feccionados, se encuentra abierto un gran campo para las
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organizaciones voluntarias, cuya misión'es apoyar y comple
tar los esfuerzos de los Gobiernos. En efecto, estas or
ganizaciones, que se presentan a la población como indepen
dientes de los poderes públicos, cuentan con una fuerza^su
plementaria en favor de ellas, con’ lo que se consigue mas 
fácilmente la colaboración espontanea del publico.

El Consejo de Gobernadores, en el transcurso dersu 
XXIII reunión, celebrada en Oslo en mayo de 1954, adoptó, 
a propuesta del Comité Consultivo de Higiene, la resolución 
que figura a continuación en la qué sé recuerdan los prin
cipios expuestos desde 1922 por el Consejo General de la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja:

" considera que, aunque en ese dominio haya sido con
siderable el desarrollo adquirido desde aquella fe
cha, los debates del actual Comité Consultivo de Hi
giene de la Liga evidencian que los principios esta
blecidos en dicha resolución son todavía valederos,
- aconseja que, en adición a ellos, en todos los 
programas de educación sanitaria de la Cruz Roja 
no dejen de tener en cuenta las diferencias exis
tentes en cada país, tanto sociales, como cultu
rales, raciales y religiosas,

- recomienda a las Sociedades nacionales, en todos 
sus esfuerzos en el dominio de la educación sani
taria del publico, den la mayor importancia al 
factor humano y al contacto personal directo, así 
como a los factores de carácter psicológico, so
cial y económico que implica este problema,

- recomienda igualmente a^las Sociedades nacionales 
que difundan la educación sanitaria firmando gru
pos de estudio, preparando personal calificado en 
este dominio y proporcionando material de esta en
señanza y que en todos sus trabajos las Sociedades 
nacionales traten de evaluar los métodos mas re
cientes adaptándolos a las circunstancias locales 
y si es necesario mejorándolos.

El Consejo de Gobernadores está además convencido de 
la importancia de que el trabajo se lleve a cabo por 
medio de disposiciones colectivas en colaboración 
con las autoridades gubernamentales y con las orga
nizaciones voluntarias que trabajen en este dominio 
en el plano internacional, nacional y local,

considera que únicamente por medio de una. coordina
ción de sus programas de educación sanitaria podran 
las Sociedades nacionales dar satisfacción a las ne
cesidades ..existentes en los diferentes países".
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La Cruz Roja puede, pues, desempeñar un papel de 
gran importancia en el dominio de la educación sanitaria.
Cada año, varios millones de personas siguen los cursos de 
primeros auxilios, de higiene rural, de cuidados a los en
fermos, de puericultura, de nutrición, envíos que se conce
de una gran importancia a los trabajos prácticos. En efecto, 
se ha reconocido que la educación sanitaria debe ser vivien
te, concreta, adaptada.^Debe tratar de los problemas mas 
esenciales a la población del lugar donde se ejerza y va
riara según las características sociológicas de cada pais.
Así por ejemplo, unas veces tratará de la protección a la 
madre y al niño, ya sea en las colectividades, ya sea a 
domicilio, otras veces sobre la higiene (personal y de’ lo 
que nos rodea) o sobre la prevención de las enfermedades 
(epidémicas, sociales, etc.), la higiene alimentaria, la 
nutrición, etc.

Las actividades de la Cruz^Roja serán influenciadas, 
en consecuencia, por estas características e igualmente por 
"la importancia de la acción llevada, a capo, por .Ida.,.poderes 
públicos. A veces sera necesario hacer un traba;]o de precur
sor, en otros casos ha.bra orne completar la acción de los 
servicios públicos o de otras organizaciones'comprometidas 
en la misma acción, facilitar voluntarios, etc.

En ultimo lugar, la educación sanitaria debe ejer
cerse en la escuela y deberla formar parte integrante de 
todos los programas escolares de la escuela primaria. En 
efecto, la escuela sigue siendo a este respecto, sin discu
sión, el centro de predilección para ejercer una acción pro
funda y de provecho. La Cruz Roja de la Juventud, consciente 
de esta responsabilidad,'ha organizado en numerosos países 
un programa de educación sanitaria especialmente adaptado pa
ra los jovenes. Estos programas constan de cursos de cuidados 
a los enfermos, de primeros auxilios y de: prevención de los 
accidentes, de higiene personal, de nutrición, etc. Pero se 
trata, sobre todo, de crear entré los jóvenes^, así como entre 
l.os adultos, actitudes mentales y una filosofía general hacia 
las cuestiones de salud física, mental y social, ya que, como 
lo ha observado el Profesor Clair Turner, "si en todas las 
partes del mundo los pueblos son víctimas propicias de la 
enfermedad, ello proviene en parte de la ignorancia y de la 
pasividad".

Las técnicas utilizadas son las técnicas habituales 
de la información y la propaganda, adaptadas a las necesida
des: propaganda impresa, publicaciones, carteles, folletos, 
plegables, etc., propaganda oral, conferencias, emisiones 
radiofónicas, propaganda cinematográfica, exposiciones, cursos 
prácticos.



Para terminar, conviene insistir sobre lo que la 
nooion de salud lleva también en sí de valores positivos; es 
la armonía de las funciones, es el equilibrio de los inter
cambios con el medio, equilibrio de las excitaciones y de 
las reacciones.

La salud es una capacidad de adaptación, de resis
tencia tanto física como mental que necesita del individuo 
todo un aprendizaje de la vida sana". Por esta razón, el 
importante problema de la higiene mental, base del equilibrio 
físico, de la armonía interior, de la alegría de vivir, ha 
sido ̂ integrado en numerosos programas de la Cruz Roja de edu
cación sanitaria.

Lucha contra las enfermedades
La medicina ha experimentado una gran transformación 

en el transcurso de los últimos años y, sin duda, seguirá 
experimentando otras en los años venideros; las transforma
ciones técnicas, profesionales y sociales han provocado la 
necesidad de poner de acuerdo los conceptos médicos con las 
modificaciones que se han producido en la estructura social.

Hoy, mas que nunca, el hombre enfermo no puede ser 
disociado de su medio. La medicina debe pues ser "humana" y 
social, estar basada en el conocimiento profundo del medio en 
que vive el enfermo (medio geográfico, medio económico, medio 
social). Ademas, trata de ocuparse no solo de los enfermos, 
sino también de los que están en ouenasalud, es decir, no 
es solamente curativa, sino preventiva.

La prevención de las enfermedades es una de las cues
tiones sobre las que puede establecerse y manifestarse la so
lidaridad entre las naciones. Se puede recordar aquí la fra
se de Pasteur "Creo invenciblemente que el futuro pertenecerá' 
a los pueblos que hayan hecho mas por la humanidad que sufre".

La Cruz Roja se ha dado cuenta del papel que podía 
desempeñar en la lucha contra las enfermedades. Este papel 
ha^consistido, ya sea en medidas de tipo general, como la crea
ción y la administración de establecimientos hospitalarios y 
la formación de personal de enfermería, ya sea en actividades 
mas especializadas como la^lucha contra algunas enfermedades 
sociales, endémicas o epidémicas, muy extendidas.

Pero, actualmente, la lucha contra las enfermedades 
debe ser examinada bajo su aspecto mundial,.a fin.de'tomar 
exactamente las medidas que exige el verdadero estado de.sa
lud de los pueblos, y mejorar los servicios nacionales de hi
giene publica.
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Para llevar a filia termino esta pesada tarea, los 
esfuerzos conjuntos de las organizaciones internacionales 
especializadas/ tales como la Organización Mundial de la 
Salud, y los de las organizaciones voluntarias, como la Cruz 
Roja, deben completarse de la forma más conveniente.

La gravedad de las plagas sociales no necesita ser 
demostrada en la actualidad. La tuberculosis, la poliomieli
tis, las^enfermedades venereas, las cardiopatías, las afeccio
nes reumáticas, las enfermedades mentales, el alcoholismo, el 
cáncer^ son los padecimientos que sufren.las.poblaciones de 
los países desarrollados.

El paludismo, el^pian, la tuberculosis, las treponemas, 
el tracoma, la lepra, están considerados como las enfermedades 
de que sufren millones de personas en los países en vías de 
desarrollo; a estas enfermedades conviene agregar la subalimen
tación y las enfermedades de carencia.

La Organización Mundial de la Salud, en colaboración 
con los Gobiernos interesados y con las organizaciones volun
tarias,. ha organizado campañas intensivas de vacunación y 
tratamiento, desde hace varios años, para luchar contra estas 
plagas sociales. Estas campañas han dado resultados satis
factorios y han contribuido ampliamente a contener, o a su
primir, un cierto numero de estas plagas.
(Un documento anexo en el que se describe la lucha.que se lle
va a cabo contra la mayor parte de las enfermedades sociales 
enumeradas anteriormente, asi.como la participación,de la Cruz 
Roja, sera entregado a los delegados asistentes a la presente 
Conferencia).

Nutrición e higiene alimentaria
Las reglas de una alimentación racional son todavía 

demasiado desconocidas y, debido a la importancia que tiene 
la nutrición para la existencia de un buen, estado de salud, 
su difusión merece ser considerada como una de las formas 
de la acción social y médicosociale

Una alimentación medianamente defectuosa, mal equi
librada, no provoca una enfermedad inmediata, bien determina
da, que puede ser cuidada, sino que' arruina a las defensas 
naturales del organismo, prepara un mal. terreno, es decir 
crea un estado de debilidad, de fragilidad y de inestabilidad, 
en el que cualquier enfermedad infecciosa, puede declararse.

Existe una ciencia nueva, poco extendida todavía, 
cuyas leyes esenciales deben conocerse« Se trata de la ciencia 
de la nutrición, aplicada a la alimentación racional.
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La construcción, el desarrollo dé cada una de las 
partes del cuerpo humano puede ser perfecto, mediano o com
pletamente defectuoso, según que la elección de los alimentos 
de cada día sea conveniente., mediana o absolutamente mala.

La historia nos muestra que, cada vez que se han 
producido grandes cambios en las costumbres alimentarias, a 
consecuencia de circunstancias excepcionales: viajes largos, 
sitio de ciudades, destrucciones de la recolección, etc., 
etc., se han presentado afecciones muy graves: escorbuto, 
pelagra, beriberi, edemas de carencia, etc., complicadas con 
enfermedades contagiosas, peste, cólera, disentería, gripe 
infecciosa, etc., todas ellas consecuencias terribles de 
una profunda miseria y agravadas por una ignorancia total de 
las leyes que rigen la vida.

La limpieza, el aire puro, el trabajo moderado, la 
vida sana, la practica racional de los deportes, pero rea
lizados coincidiendo con una higiene alimentaria lamentable, 
no impe.diran ni la debilidad progresiva, ni la aparición 
mas o menos tardía de enfermedades contagiosas. No es posi
ble gozar de una salud verdaderamente perfecta mas que cuan
do se observan, al mismo tiempo, todas las reglas de higiene, 
empezando por las de la higiene alimentaria.

La fisiología de la nutrición y el problema de la 
alimentación están dominados por tres reglas:

1 . la ración alimentaria debe traer cada día una 
determinada cantidad de energía, necesaria pa
ra el funcionamiento del organismo,

2 . la ración alimentaria debe traer cada día al 
organismo todos los principios nutritivos - no 
energéticos - específicamente indispensables 
para la vida,

3. es necesario que los principios nutritivos in
dispensables para la vida existan en las raciones 
en proporciones adecuadas - la constitución de 
las raciones alimentarias debe estar correctamen
te equilibrada, de acuerdo con la edad y el esta
do fisiológico.
Varias Sociedades nacionales se interesan desde 

hace mucho tiempo por estos problemas y han incluido en sus 
programas de educación sanitaria la higiene alimentaria, con 
demostraciones practicas, exposiciones, cursos sobre el valor 
real de los alimentos, consejos a las madres en las consultas 
pre y postnatales, en los dispensarios, a domicilio, etc.
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Existe otro aspecto de la mala nutrición, oue. es 
consecuencia de la pobreza y de la miseria de las poblacio
nes rurales de las regiones insuficientemente desarrolladas 
y que, con frecuencia, se ve agravado por la ignorancia o 
la superstición (los 7/10 de la población mundial viven en 
regiones en vía de desarrollo económico)o

Sin embargo, incluso en los países subtropicales o 
tropicales, la naturaleza produce con la mayor frecuencia 
artículos que permitirían, juiciosamente utilizados y pre
parados, evitar^ampliamente los trastornos producidos por 
la mala nutrición; leche (de vaca, de cabra, de oveja, de 
camella), verduras, frutas, huevos, pescados., crustáceos, 
etc. Por consiguienteAla lucha contra la mala nutrición es 
igualmente una cuestión de educación, teniendo en cuenta, 
naturalmente, las costumbres y las posibilidades de los paí
ses.

Cualquier programa de nutrición debe tener en cuenta 
los dos factores siguientes; una mayor .cantidad de alimentos 
con gran valor, nutritivo debe ser producida y distribuida a 
la población, esta ultima debe aprender a modificar sus cos
tumbres alimentarias..

Las Sociedades de la Cruz Roja deben colaborar es
trechamente con las autoridades, con los institutos de nu
trición y con los representantes y expertos de las organiza
ciones especializadas de las Naciones Unidas (Organización 
Mundial de^la Salud, Organización para la Agricultura y la 
Alimentación, Fondo Internacional de Socorro a la infancia) 
de sus países respectivos, cuando deseen participar en un 
programa de nutrición.

Algunas Sociedades nacionales, por intermedio de la 
Liga, han participado ya en acciones de socorros alimentarios 
(leche en polvo, aceite de hígado de bacalao, vitaminas, ali
mentos para niños) en casos de desastres, de hambre o en las 
regiones en que la subalimentación existe con carácter endemia o. 
Otras, gracias a sus voluntarios, han facilitado la colabora
ción de personal encargado de las distribuciones de estos ar
tículos alimenticios, o bien han organizado cantinas escola
res, distribuciones'en los dispensarios o en las. consultas de 
niños de pecho, etc.

Hospitales y establecimientos similares
Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja, deseosas de 

partid-par activamente en los programas sanitarios de sus paí
ses respectivos y de completar los esfuerzos que llevan a cabo 
las autoridades de sanidad publica, se han visto obligadas, 
con frecuencia, no solo a fundar establecimientos hospitalarios, 
sino también a administrarlos.
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En efecto, en la mayor parte de los países, los 
servicios hospitalarios son insuficientes y existe desgra
ciadamente una lamentable desigualdad entre los recursos 
hospitalarios de las diferentes regiones del mundo y entre 
las regiones rurales y urbanas.

r No es pues extraño que las Sociedades nacionales, 
en numero considerable, sostengan, desde hace varios años, 
sus propios hospitales y establecimientos similares. La ex
presión "hospitales y establecimiento similares" abarca no 
solo los hospitales de medicina generalry de cirugía, 'los 
hospitales de urgencia y de traumatología, sino también las 
instituciones especializadas tales como sanatorios, preven
torios, maternidades, hospitales' para niños, para lisiados, 
etc*, asi como un cierto número de servicios oreados recien
temente, parcialmente o por completo, por la Cruz Roja: pe
queños hospitales^rurales, establecimientos de higiene men
tal, hospitales móviles^independientes que poseen sus pro
pias instalaciones quirúrgica y sus cirujanos, o bien úni
camente enfermeras y material sanitario, destinados a ser
vir de anexo a grandes hospitales en caso de desastres (es
te material es también agrupado en pequeñas cantidades pa
ra los hospitales de urgencia), hospitales auxiliares y de
pósitos de material medico para la lucha contra las epidemias 
y para casos de desastres, consultorios ambulantes.

La administración de estos establecimientos varía 
de· un pais a otro según las condiciones locales: algunos son 
dirigidos por la Cruz Roja con la colaboración de las autori
dades locales; en otros casos, el Gobierno participa en los 
gastos básico y 'deja que la Cruz Roja pague los gastos co
rrientes .

En algunos países, la Cruz Roja facilita el^hospi- 
tal mismo, mientras que las autoridades de sanidad pública 
se encargan del personal, del mantenimiento y de los gastos 
corrientes.

En los países en los que los servicios de sanidad 
publica no responden todavía por completo a las necesidades, 
los hospitales de la Cruz Roja sirven a veces como verdade
ros proyectos piloto, en particular los hospitales especia
lizados que, con frecuencia, son los únicos en su clase 
existentes en la reglen en que han sido creados y responden 
a una necesidad real de la colectividad.

Citemos como ejemplo una institución -moderna, creada 
por una Sociedad nacional con la colaboración del Ministerio 
de Salubridad çara la reeducación motora de los enfermos que 
padecen de parálisis de origen cerebral; en otros países es 
un gran hospital ortopédico para niños, o bien establecimien
tos para niños retrasados, u hospitales de readaptaeion de 
adultos, etc. etc. Algunos hospitales son también centros de
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enseñanza, por sus escuelas anexas, en las que son formadas 
enfermeras, auxiliares cuidadoras, puericultoras, comadronas. 
Ademas, han sido ofrecidas becas y estadas por varias Socie
dades nacionales a una Sociedad hermana para el perfecciona
miento de su personal medico o paramédico., Otras han contri
buido al mejoramiento de una país que había sido víctima de 
una catástrofe (terremoto) mediante el donativo de un hos
pital completamente instalado, o bien han participado en 
los gastos de administración de un establecimiento de la 
Cruz Roja reconocido como extremadamente útil para la pobla
ción a la que sirve, pero que no hubiera podido ser financia
do solamente por la Sociedad nacional del país.

Para terminar, agreguemos que la Cruz Roja se ha 
preocupado igualmente de los ’’hospitalizados", niños, adultos, 
ancianos, crónicos, y de los problemas que van unido a la 
hospitalización prolongada. Son numerosos los servicios pres
tados por los voluntarios de la Cruz Roja, de los que se ha
ce mención en el capítulo titulado "Asistencia Social", los 
cuales completan la acción del personal medicosocial de los 
hospitales y establecimientos similares.

Protección a la madre y al niño
La protección a la madre y la protección a la infan

cia están unidas de manera indiscutible, lo que se pone cla
ramente de manifiesto si se analizan las causas de la' morta
lidad infantil.

Hasta los comienzos del Siglo pasado, los tantos por 
ciento de mortalidad infantilrde 2 0 o más por cada cien.niños 
nacidos vivos eran la regla mas bien que la excepción. Esto 
era debido, en gran parte, al hambre, a la escasez crónica, 
a las epidemias, a las condiciones sanitarias desfavorables 
en las regiones urbanas y a la ignorancia de los elementos de 
higiene individual.

El desarrollo económico, al comenzar la revolución 
industrial, tuvo una influencia desfavorable sobre las con
diciones sanitarias, pero a la^larga contribuyó a mejorar las 
condiciones de vida y favoreció los progresos que se han rea
lizado en los dominios de la medicina y de la salud pública. 
Las reformas sociales del siglo XIX, el mejoramiento de los 
servicios sanitarios, así como los progresos de la medicina 
y el desarrollo de la higiene publica en el transcurso del 
siglo XX , han contribuido igualmente a la dismimución de 
los tantos por ciento de mortalidad infantil.

Pero, aunque los progresos realizados en algunos 
países que poseen un nivel de vida elevado sean estimuladores, 
la Organización Mundial de la Salud considera que la morbili
dad y la mortalidad infantil alcanzan todavía cifras demasiado
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elevadas. La subalimentación y las enfermedades de carencia 
siguen estando muy extendidas en muchos países. Asi^pues,sigue 
siendd necesario un gran esfuerzo de educación del publico 
con el objeto de suprimir las causas que pueden ser evitadas 
de'la mortalidad y de la morbilidad infantil.

Se comprende que la orientación actual de la protección 
a la madre y al niño en los países mas evolucionados este mas 
bien basada en la búsqueda del desarrollo afortunado de la sa
lud física y mental, mientras que en los paises menos evolu
cionados, habra que combatir las causas sociales, la pobreza, 
la ignorancia, la insuficiencia alimentaria.

Al estudiar la evolución de la protección a las ma
dres y a los niños en los diferentes países, nos damos cuenta 
de que, al lado de los servicios de sanidad publica cuya ta
rea principal es combatir la mortalidad infantil, han sido 
creados por las organizaciones voluntarias servicios espe
cializados, en colaboración estrecha con las autoridades, 
para·mejorar el tanto por ciento de supervivencia de los re
cien nacidos, estudiar los problemas relativos a la higiene 
y al desarrollo del niño, así como los problemas concernien
tes a los cuidados que requieren, los niños físicamente dis
minuidos .

En 1950, el Comité Consultivo de Higiene de la Liga 
-estudio el papel que podía desempeñar la Cruz Roja en la 
protección a la madre y al niño e hizo adoptar una recomen
dación, a este respecto, por el Consejo de Gobernadores.

En el transcurso de la última reunión del Comité 
Consultivo de^Higiehe, celebrado en mayo de 1956, la mencio
nada ̂ resolución fue recordada^y se formulo una nueva recomen
dación, adoptada por el Comité Ejecutivo como resolución, 
cuyo texto es el siguiente s
"El Comité Ejecutivo,

considerando que la protección a la Madre y 
al Niño ha llegado a ser una. preocupación primordial 
en todos los paises del mundo donde los Gobiernos y 
las organizaciones internacionales han organizado 
programas mas o menos avanzados,

recuerda que la Cruz Roja ha sido una de las 
primeras instituciones que se han preocupado por la 
primera infancia y que, con frecuencia ha estado a 
la vanguardia en la creación de múltiples obras cuyo 
objeto era la protección a la Madre y al Niño,
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recuerda la Resolución numero 17 adoptada por 
la XXI reunión del Consejo de Gobernadores de la Liga 
celebrada en Montecarlo en 1950

confirma el voto de que las Sociedades nacio
nales continúen aportando su colaboración a los ser
vicios nacionales o internacionales en sus programas . 
de protección a la Madre y al Niño.,

formula el deseo de que las Sociedades nacio
nales intensifiquen la enseñanza dada a sus miembros 

• encargados de la ejecución de ese programa,
formula el voto de que las Sociedades naciona

les estudien todos los aspectos de la protección a la 
Madre y al Niño y, en particular, la ayuda ,a. los. niños., 
lisiados, inadaptados sociales, mentalmente disminuidos, 
que padezcan lesiones motoras o sensoriales, etc»,

invita a la Secretaría de la Liga para que anime 
y ayude a las Sociedades nacionales en su programa de 
protección a la Madre y al Niño.”

La colaboración deo F Zlos servicios públicos, asi 
las organizaciones internad 
cional, como en el regional 
tres aspecto:

- creación y administración de los centros de protección 
a la Madre y al Niño;

- formación profesional y técnica del personal sanitario;
- educación sanitaria de la población.

Algunas Sociedades nacionales han creado y adminis
tran casas cunas, maternidades, guarderías, gotas de leche, 
lactarios, consultas de niños de pecho, centros maternales e 
infantiles; para los niños enfermos, hospitales, prevento
rios, sanatorios, hospitales especializados; para los niños 
en edad escolar, cantinas, escuelas al aire libre, colonias 
de vacaciones, campamentos de verano, colocación en familias.

Varias Sociedades nacionales se han dedicado a de
sarrollar un servicio de visitas a domicilio para los niños 
enfermos y subalimentados. Las visitadoras se Informan acer
ca del estado de salud y de las condiciones en que viven los 
niños, dan consejos a los padres^soore la higiene y la ali
mentación, prestan su colaboración en los dispensarios, dis
tribuyen leche, se ocupan de las madres necesitadas y íes 
ayudan a encontrar trabajo en caso de que lo necesiten, colo
can a los niños en caso de enfermedad, etc.

la Cruz Roja en los esfuerzos de 
como en los que llevan a cabo 
onales, tanto en el aspecto na- 
o en eí local, se presenta bajo
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Los cursos de cuidados en el hogar difundidos por la 
Liga, especialmente el curso II, "Cuidados ra. la madre y al 
niño", contribuyen igualmente a la formación de personal au
xiliar que participa en la obra de la Cruz Roja en el dominio 
de la protección a la madre y al niño.

En resumen, cada Sociedad nacional ha tratado de es-*' / rítatoleoer su programa de protección a la madre y al ninô . se
gún las necesidades y las posibilidades del país, adaptándose 
a la vida social y cultural de la población, y completando e 
integrándose en los programas de los servicios de sanidad pu
blica, tanto en la escala internacional, como en la nacional, 
regional o local, y participando en los programas de las or
ganizaciones internacionales«

Asistencia social
Es difícil dar una definición del servicio social, 

e igualmente se tropieza con dificultades para definir las 
actividades de la Cruz Roja que dependen estrictamente de 
este capítulo.

El servicio social es, en realidad, un esfuerzo con
tinuo de ajuste entre los individuos ricos y pobres, fuertes 
o débiles, responsables e irresponsables. Implica la necesi
dad de ocuparse de todos los que, por una razón cualquiera, 
permanente o temporal, están Incapacitados para subvenir a 
sus necesidades, de estimularles y de ayudarles á prestar a 
la sociedad la contribución maxima de que son capaces , y a 
obtener de la sociedad el bienestar y la felicidad que cada 
individuo tiene derecho a poseer. El Servicio Social ha sido 
definido como "el progreso de todos, para todos, bajo la di
rección de los mejores".

Generalmente, se reconoce que existe una relación 
estrecha entre los factores sociales y la enfermedad. La 
pobreza, la ignorancia, la falta de alimentos, los alojamien
tos malsanos, la ansiedad y la angustia crean la enfermedad 
e impiden la curación. Por otra parte, la enfermedad y las 
dolencias crean los problemas sociales. La enfermedad del 
.cabeza de familia ocasiona la pobreza en el hogar, el acci
dente puede impedir al obrero volver a su trabajo, las enfer
medades crónicas son una pesada carga para todos.

Esta interdependencia de la salud y de los factores 
sociales necesita servicios que puedan, al mismo tiempo, cui
dar la enfermedad y responder a las necesidades sociales.

Lo que antecede implica la necesidad, de que existan 
personas que posean los conocimientos y la capacidad para 
comprender estas relaciones entre la enfermedad y los proble
mas sociales, las soluciones pos5.bles, y crear y desarrollar 
las instituciones y servicios existentes y ayudar a los indi
viduos a utilizarlos.
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Ls responsabilidad del mantenimiento de la salud y 
del tratamiento de la enfermedad incumbe, en general, a los 
gobiernos y las comunidades. Pero tod.os los que poseen un 
conocimiento real de los servicios oficiales, se dan cuenta 
de la amplitud de la tarea y denlas dificultades que existen 
para adaptar este campo de acción a cada necesidad particu
lar. No corresponde al Estado, que tiene la responsabilidad 
de la hacienda publica, el hacer experiencias, como tampoco 
tiene la facultad de promulgar disposiciones legales para 
excepciones que van mas alia de un punto determinado. Sin 
embargo, esta actividad puede ser llevada a cabo por las 
organizaciones voluntarias.

Estas organizaciones voluntarias deben estar constan
temente en acción, a fin de estar al corriente de las nece
sidades individuales, aconsejar acerca de la forma en que 
hay que enfrentarse con estas necesidades, y ajustar los re
glamentos al individuo, con el objeto de que el uno se adapte 
al otro, para el mayor beneficio de cada uno.

No debería existir ningún sentimiento de rencor cuan
do el Estado toma a su cargo alguno de los servicios pilotos 
que han sido organizados por una organización voluntaria. En 
efecto, el esfuerzo voluntario es quien ha mostrado la ruta 
que debía seguirse y, si se ha comprobado la'necesidad, es 
normal que el Estado se encargue de mantener o de ampliar es
te, --servicio a fin de que pueda ser beneficioso para todos.
Las organizar,iones voluntarias deberían, por el contrario, 
estar orgullosas del éxito logrado por sus esfuerzos, y aun 
mas en los casos en que se les pide que sigan colaborando 
con los servicios oficiales.

¿Hasta que punto la Cruz Roja ha llevado a cabo ac
tividades en este dominio de la asistencia social?

En 1936, ya se hizo mención en el Manual de la Cruz 
Roja Internacional "del interes creciente de las Sociedades 
de la'Cruz Roja por los diferentes aspectos del Servicio So
cial" .

En 1946, fue recomendada la creación de servicios so
ciales en el hospital, así como la de bibliotecas de hospital.

En 1948, el Consejo de Gobernadores, recomendó que 
"la Liga siga ayudando a las Sociedades nacionales en este do
minio" .

En otras dos resoluciones, la Conferencia Internacio
nal de la Cruz Roja insiste acerca de la importancia de los 
servicios sociales, recomienda la colaboración con las orga
nizaciones de servicio social, tanto en la escala nacional, 
como en la internacional, así como^el nombramiento en las So
ciedades nacionales del personal técnico calificado.
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En 1952, el Consejo de^Gobernadores pidió que se 
llevase a cabo, non la colaboración de expertos, un estudio 
acerca de este asunto.

Actualmente, puede decirse que son raras las So
ciedades nacionales que no han integrado, o tratan de inte
grar, en su programa de actividades la asistencia social.

Existen numerosas organizaciones voluntarias que 
poseen una finalidad bien determinada y que funcionan desde 
hace muchos años. Sería pues un error si la Cruz Roja, al 
querer incluir el bienestar social en sus actividades, tra
tase de llevar a cabo un trabajo que ya se realiza, bien sea 
por un servicio oficial o por otra organización voluntaria.

Sin embargo, es frecuente que las organizaciones 
voluntarias recurran a la Cruz Roja para que substituya a sus 
propios servicios, cuando, por falta de personal o por cual
quier otra razón, no les es posible cumplir la tarea por com
pleto. Igualmente, los servicios oficiales se dirigen a la 
Cruz Roja, ya sea para aumentar su propio personal, ya sea para 
prestar una contribución que se considera necesaria y que mas 
bien forma parte de las atribuciones y de la competencia de 
la Cruz Roja.

Así por ejemplo, la Cruz Roja colabora con nu
merosas organizaciones, talos como la División Social de las 
Naciones Unidas, la Conferencia Internacional del Servicio 
Social, la Conferencia de las Organizaciones Mundiales inte
resadas por la Adaptación de los Lisiados, la Alta Comisaría 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización 
Mundial para la Protección Social de los Ciegos, etc. etc.

Las actividades de las diferentes Sociedades na
cionales en el dominio de la asistencia social varían consi
derablemente y se adaptan a las necesidades de cada país.

La asistencia en favor de las personas de edad, 
enfermos, aislados, puede tener las siguientes formas;

- visitas a domicilio
- trabajos domésticos (auxiliares familiares)
- cantinas ambulantes
- clubs para ancianos
- transporte de enfermos
- excursiones en la ciudad para convalecientes o lisiados
- hogares sociales
- terapia recreativa
- préstamo de aparatos de radio
- préstamo de material sanitario



47

en el hospital
- bibliotecas de hospitales
- bibliotecas orales
- visitas al hospital
- terapia recreativa
- exposiciones ambulantes de obras de arte
- recogida de plantas para adornar las ventanas
- tienda ambulante de muñecos y juguetes
- cantinas para enfermos externos
- visitas a domicilio antes de la salida del hospital 

para los lisiados
- terapia por el trabajo
- prótesis
- bibliotecas Braille
- reeducación de los invalidos ) fisioterapia, gimna-
- cursos para ciegos ) sia, natación
- asistencia
- colocaciones

otros servicios puestos a la disposición de la comunidad
- asistencia social a domicilio
- asistencia social en las prisiones
- casas de reposo para madres cansadas
- casas familiares
- obradores
- préstamo do material sanitario
- préstamo de cunas y canastillas
- roperos
- centros de acogida y guarderías infantiles en las 
estaciones, los puertos y los aeropuertos

- asistencia a los refugiados y a los emigrantes
- adopciones, apadrinamientos, etc.

Todos estos servicios han sido creados para res
ponder a necesidades que, en su mayor parte, eran consecuen
cia de la enfermedad. Otras muchas necesidades individuales^ 
pueden presentarse - en un lugar o en otro - y la imaginación 
que^se emplee para observar y resolver estas necesidades ser
virá para juzgar el trabajo llevado a cabo por la Cruz Roja 
en este dominio5. a esta imaginación habrá que agregar los 
conocimientos técnicos indispensables para prestar a cada pro
blema, la asistencia de la Cruz Roja animada del ..verdadero 
espíritu de la Cruz Roja.

Papel del'Servicio Social en caso de desastre, catástrofe o 
conflicto.

Los Gobiernos, en su mayor parte, han elaborado un 
programa acerca de las disposiciones que deben ser tomadas



para los casos de desastres. Sin embargo, no cabe duda alguna 
que la importancia de la tarea que debe llevar se ' a c abo en 
estas situaciones de urgencia, requiera la colaboración de 
todas las buenas voluntades disponibles.

La Cruz Roja puede desempeñar un papel mu;£ impor
tante prodigando los primeros auxilios, abriendo depósitos de 
material y estableciendo puestos de primeros auxilios en los 
lugares en que se haya producido el accidente, reforzando al 
personal de hospital con camilleros y auxiliares. Pero, en lo 
que se refiere a la asistencia social, su papel puede ser 
también de la mayor importancia.

Asi por ejemplo, varias Sociedades nacionales se 
preparan para facilitar, a su debido tiempo, trabajadores so
ciales que podran colaborar en la búsqueda de los desapareci
dos, en las operaciones de censo de los damnificados, en la 
reagrupaeion de las familias, en las encuestas para la asis
tencia eventual, en las distribuciones de socorros, en el es
tablecimiento de hogares provisionales, en particular para 
los niños y ancianos, y, en general, asistencia a los sin ho
gar y a los evacuados.

■ Este personal, para estar en condiciones dé pres
tar su colaboración desde el primer momento, debe estar pre
parado para su tarea, siendo esta razón por la que algunas 
Sociedades se han dedicado a formar un personal auxiliar de 
servicio social que debe seguir cursos de repetición y de 
entrenamiento. Otra Sociedad nacional ha organizado un curso 
destinado a las auxiliares que están encargadas especialmente 
de la asistencia a las familias.

.En general, puede decirse que, para ser .eficaz, la 
asistencia de la Cruz Roja debe ser coordinada.y dirigida, 
estar dispuesta a funcionar, cuando llegue el momento, con un 
máximo de rendimiento y en perfecta colaboración con las au
toridades responsables.

*
úf úf

3 b )

r o rCuidados de enfermería (orgañiz ación, reclutamiento e iris truc- 
clon del personal sanitario, profesional y auxiliar, etc. ...)

Según las informaciones de que dispone la Secreta
ría de la Liga de Sociedades de la Cruz . Roja, las actividades 
llevadas a cabo en el dominio de los cuidados de enfermería 
por las 75 Sociedades nacionales miembros de la Liga se pre
senta, en resumen, de la manera siguiente:
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25 Sociedades dirigen una o varias escuelas de en
fermeras (enseñanza profesional de base)

4 Sociedades dirigen escuelas de cuadros para en
fermeras (enseñanza profesional complementaria o 
superior)

55 Sociedades organizan cursos para auxiliares de 
enfermera de diferentes categorías

50 Sociedades aproximadamente, difunden entre la 
población la enseñanza de cuidados en el hogar 
(nociones elementales de profilaxis y de cui
dados que permiten a cada uno contribuir al man
tenimiento de la salud en la.familia y ocuparse 
de un enfermo en su domicilio)

46 Sociedades poseen una Oficina de enfermeras o una 
enfermera responsable de todo o de parte de In
actividad de estas Sociedades en el dominio de 
los cuidados de enfermería.

Basándose en estos datos ̂ y con el objeto de pre
parar los trabajos de la Comisión Médicosocial de la XIX^ 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja, la cual deberá 
examinar lo relativo al papel de las Sociedades de la Cruz 
Roja como auxiliar de los servicios oficiales de sanidad ci
vil y militar, el Comité .Consultivo de Enfermeras de la Liga, 
en el transcurso de su XII reunión, celebrada, del 18 al 21 
de 'octuorë de 1955, procedió a un examen de conjunto de la 
situación, especialmente bajo los diferentes aspectos si- 
guie nte s ;

.- funciones y actividades del personal de enfermería 
de la Cruz Roja en el marco general de la salud pu
blica de cada país

a) Or gañiz aoion
b) Educación
c) Alistamiento.

- participación del personal enfermero de la Cruz Roja 
en las actividades llevadas a cabo en la escala In
ternacional para mejorar la salud

- papel del personal enfermero de la Cruz Roja en la 
difusión del ideal de la Cruz Roja.

Los trabajos del Comité Consultivo han tenido como 
resultado la elaboración de diez recomendaciones, las cuales 
han sido comunicadas a las^Sociedades nacionales después de ' 
haber recibido la aprobación del Comité Ejecutivo de la Liga. 
Estas recomendaciones, que enuncian los objetivos que deben
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ser logrados, han sido objeto de los comentarios siguientes, 
al ser redactadas definitivamente:

Departamento de enfermería de las Sociedades nacionales de 
la Cruz. Roja (recomendación num, I)

El Comité, habiendo considerado que la Cruz Roja 
ha pasado a ser un factor cada vez ̂ mas importante en los 
programas nacionales de la salud publica, se ha referido ̂a 
las recomendaciones aprobadas anteriormente çor el Comité 
Ejecutivo de la Liga y ha expresado la opinion de que debe 
existir una estrecha colaboración entre el servicio de'en
fermeras y los otros servicios técnicos de la Sociedad.

El Comité, aun cuando preconice la creación por 
cada Sociedad nacional de un servicio de enfermería, que 
seria responsable de todas las actividades de la Sociedad 
en el dominio de los cuidados de enfermería, reconoció, sin 
embargo, que la ̂ concesión de una responsabilidad tan amplia 
era a veces difícilmente realizable en el aspecto adminis
trativo. El Comité recomienda que en estos casos el servi
cio de enfermería sea consultado, sin embargo, acerca de 
todas las cuestiones de principio relativas a la formación, 
el destino en los servicios y la supervision de las diferen
tes categorías de personal enfermero de la Cruz Roja.

Comités consultivos nacionales (recomendación núm. II)
El Comité reconoció que los Comités consultivos de 

la Cruz Roja, en materia de cuidados de enfermería, podían 
estar compuestos de manera diferente según la organización y 
el programa de las Sociedades nacionales interesadas. El 
Comité recomienda, sin embargo, que estos Comités consultivos 
esten compuestos en su mayor parte por enfermeras y que es- 
ten representados en el Comité Central de la Sociedad.

Enseñanza (recomendación num, III)
El Comité reconoció que en todos los casos en que 

la Cruz Roja se encargue de la enseñanza de base de las en
fermeras profesionales, esta enseñanza sea conforme a las 
normas establecidas periódicamente por el Consejo Internacio
nal de Enfermeras.

El Comité reconoció que, en este dominio, las So
ciedades nacionales asumen responsabilidades diferentes que 
están determinadas por las condiciones y las necesidades pe
culiares de cada país. Hace resaltar la influencia que puede 
ejercer la Cruz Roja para elevar el nivel de los cuidados de
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enfermería y mantener la calidad de ellos. Insiste para que 
las Sociedades nacionales estén al corriente de las nuovas 
tendencias relativas a la preparación de las enfermeras, 
traten de dar una preparación adecuada a las enfermeras en
cargadas de instruir a las alumnas de enfermera en la teo
ría y en la practica de los cuidados y que forime parte de 
los programas de base de las escuelas de enfermeras una en
señanza de higiene publica.

Recomienda que la Cruz Roja dé a todas sus enfer
meras que ocupan cargos de responsabilidad la oportunidad de 
seguir cursos de perfeccionamiento y que, si fuese necesario, 
estos cursos sean organizados por la propia Sociedad.

Auxiliares de Enfermería (recomendación num... IV.)..
El Comité Insistió nuevamente acerca de la necesi

dad de establecer en cada país una distinción neta entre las 
funciones y las actividades de las enfermeras y las de las 
auxiliares de enfermería, así como sobre el hecho de que se 
conceda, a cada grupo, certificados que eviten las interpre
taciones erróneas. El Comité, reconociendo que la prepara
ción, el destino y la supervisión de las auxiliares de en
fermería es de la responsabilidad de la enfermera profesio
nal recomendó que este principio sea aplicado en los servi
cios de la Cruz Roja.

Cuidados en el hogar (recomendación núm, V)
El Comité subrayo que la difusión de la enseñanza 

de los cuidados en el hogar, dada por instructoras califica
das, contribuye no solo a la educación sanitaria y al man
tenimiento de la salud, sino también para descargar al per
sonal enfermero hospitalario de los cuidados que deben darse 
a los convalecientes y los enfermos crónicos que pueden ser 
cuidados en sus domicilios; también sirven para preparar a 
un gran numero de personas a fin de que sean utiles en casos 
de urgencia. Los cursos de cuidados en el hogar “han servido 
ademas para despertar el interes de numerosas jovenes por 
la profesión de enfermera. El Comité recomendé que las So
ciedades nacionales traten continuamente de extender la di
fusión del programa de cuidados en el hogar especialmente a 
las clases de enseñanza secundaria, a las personas de edad, 
a los ciegos, a los sordos, y que intercambien su experien
cia a este respecto, tanto en la escala nacional, como en 
la internacional. También deseó que los cursos de perfeccio
namiento para instructoras formen parte, en el futuro, del 
programa de cuidados en el hogar de las Sociedades nacionales.
Alistamiento (recomendación num. VI)

El Comité considero que un personal enfermero de 
la Cruz Roja bien preparado y formado por todas las categorías
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de enfermeras, puede contribuir eficazmente a solucionar el 
problema general de los cuidados de enfermería. Recomendó 
que incluso en los países en que la Cruz Roja'posee sus 
propias escuelas de enfermeras, se invite a las diplomadas 
de otras escuelas a alistarse en la Cruz Roja.

El Comité recomendó además que, cuando este alis
tado en los servicios sanitarios militares, el personal en
fermero de la Cruz Roja posea graduación militar que corres
ponda a su preparación y a sus funciones. Recomendó espe
cialmente que cualquier enfermera profesional posea por lo 
menos la graduación de alférez.

Derechos y obligaciones■del personal enfermero de la Cruz
» »11·» ·" ·' I -  «».lili»  ■«■—·—. ■ W lB f »  ,,»»■■■·»"' . » .Iil.itw-J«— »»- Hl l .T-.T».. .11.I··, - ir»      | |l    ll |- -  - . 1 . -  - f ·  -  T~ n  -■ - II IRoja (recomendación num. Vil) ......

El Comité recomendó que las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja hagan todo cuanto les sea posible para que 
el personal enfermero este informado de las disposiciones 
de los Convenios de Ginebra que fijan sus derechos y sus de
beres .

Reuniones Internacionales (recomendación num. VIH)
En general, el Comité Consultivo de Enfermeras re

conociendo el valor de una colaboración estrecha en la es
cala internacional entre los diferentes especialistas de 
los equipos sanitarios, recomendó que■las enfermeras de la 
Cruz Roja participen en las actividades y discusiones in- ' 
ternacionales en las que se trate de cuestiones sanitarias.

ElrComite recomendó, en particular, que estas en
fermeras estén al corriente de las actividades y de las re
comendaciones de la Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 
del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Liga de So
ciedades de la Cruz Roja, del Consejo Internacional de En
fermeras y de la Organización Mundial de la Salud y que se 
asocien, en cuanto sea. posible, a sus trabajós. A este res
pecto, Insiste acerca del importante papel que puedan desem
peñar las enfermeras para dar a conocer la obra de la Cruz 
Roja y difundir su Ideal y sus principios.

Es interesante indicar que, en varios países, las 
enfermeras de la Cruz Roja se han asociado a las discusiones 
preliminares que se han llevado a cabo en relación con el 
tema elegido para las discusiones técnicas de la IX Asamblea 
Mundial de la Salud, en 1956, a saber: "Las enfermeras y las 
visitadoras de higiene: su formación y su papel en los ser
vicios sanitarios". Varias Sociedades han asistido Igualmente 
a estas discusiones; la Secretarla de la Liga tiene el pro
yecto de difundir, proximamente, el informe final de las 
precitadas discusiones.



. 53 .

Las directivas:.-dadas así por el Comité Consultivo de 
Enfermeras muestran el papel que desempeñan las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja como auxiliares de los servicios 
sanitarios en el dominio de los cuidados de enfermería,

A pesar de la diversidad de las actividades de las 
Sociedades nacionales, su doble papel de '’auxiliar" y de 
"precursor" sigue existiendo. Ello se aplica tanto a las 
Sociedades fundadas hace ya algunos años, como a las crea
das -recientemente . Es.importante, ante todo, seguir atenta
mente, en todo momento, las necesidades presentes y futuras 
en servicios de enfermería de cada país y adaptar la obra de 
la. Cruz Roja a estas necesidades, así como a la evolución 
que experimenta la propia naturaleza de los cuidados de en
fermería en el mundo de hoy.

ry \5 o )

Cruz Roja de la Juventudorganización, desarrollo 
del programa de protección de la salud y de la vida 
- formación de los futuros cuadros de la Cruz Roja - 
colaboración con las autoridades educativas, etc...

Introducción
Habiendo sido tomada la decisión de no reunir, en 

el transcurso de la XIX Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja, una Comisión de la Cruz Roja de la Juventud, era per
fectamente logice confiar la discusión de los problemas re
lativos a la rama cadete de la Cruz Roja a la Comisión Médi
cosocial de la Conferencia Internacional.

Esta es la razón por la que dichos problemas ̂ figu
ran bajo el punto 3c) del orden del día de esta Comisión. Por 
otra parte, es evidente que una gran parte de las actividades 
de la Cruz Roja de la Juventud constituyen una preparación' 
para las actividades médicosociales de la Cruz Roja adulta.

Como el tema principal de la Conferencia de Nueva 
Delhi es la "protección de las poblaciones civiles" - este 
tema se entiende en su mas amplio sentido, no sólo en tiempo 
de guerra, sino igualmente en oportunidadrde catástrofes na
turales, - es de desear que la Comisión Médicosocial estu
die el papel que desempeña o puede desempeñar la Cruz Roja 
de la Juventud en este dominio.
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No es posible recordar aquí las condiciones en que 
ha sido creada la Cruz Roja de la Juventud, al .mismo tiempo 
que la Liga; sin embargo, se debe recordar que esta creación 
ha sido de importancia capital para las actividades de la 
Cruz Roja en tiempo de paz, que han venido a agregarse a la 
obra de la :Cruz Roja en favor de las víctimas de la guerra.
El tema general discutido en el transcurso de la Conferencia 
de Nueva Delhi constituye, .pues, lo que podríamos llamar 
una "vuelta al origen" y es muy importante que el papel de 
la Cruz Roja de la Juventud en esta acción de protección de 
las poblaciones civiles sea precisado y desarrollado.

Si bien la Cruz Roja de la Juventud, desde su crea
ción y hasta esta fecha, ha permanecido fiel a los mismos 
principios y ha aplicado en .todas las partes del mundo el 
mismo programa, adaptado naturalmente a^las condiciones y a 
las necesidades particulares de cada país, no por ello ha 
dejado de experimentar una evolución muy neta que es conve
niente precisar aqui en breves palabras.

El numero de Secciones nacionales de la Cruz Roja 
de la Juventud no ha dejado de aumentar y alcanza actualmen
te la cifra impresionante de 69, mientras que el efectivo 
global es superior a 45 millones de niños y de adolescentes. 
El primer punto del programa, que se denominaba hasta 1955 
vPrograma de^Higiene", ha experimentado en el transcurso de 
los 35 años últimos tal^desarrollo que el Comité Ejecutivo 
de la Liga, en su reunión de septiembre de 1955, y a propues
ta .del .Comité Consultivo ..de la. Cruz Roja de la Juventud, de
cidió modificar su nombre'y llamarlo en el futuro "Protección 
de la salud y de la vida".

El programadle ayuda mutua, que al principio de
pendía mas bien del dominio de la simpatía y de la amistad, 
esta concebido actualmente de manera mucho mas constructiva 
y puede inscribirse francamente en el dominio de socorros.

Finalmente, el programa de amistad internacional, 
que ha sido siempre uno de los fundamentos de la Cruz Roja 
de la Juventud, se ha transformado igualmente de manera con
siderable. Al principio, se trataba esencialmente de inter
cambio de mensajes de amistad, pero actualmente este programa 
esta concebido en forma tal que los jovenes pueden asociarse 
eficazmente en la construcción de la paz.

La Cruz Roja de la Juventud, considerada como rama 
cadete y parte integrante de la Cruz Roja adulta,^tiene un 
papel cada vez mas preciso, ya que, de auxiliar mas o menos 
tolerada, ha pasado a ser una auxiliar indispensable, lo que 
ha sido reconocido por los organismos supremos de la Liga 
en numerosas resoluciones.
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En el transcurso de la XVIII Conferencia Interna
cional, que se reunió en Toronto en 1952, la Comisión de la 
Cruz Roja de la Juventud obtuvo, no sólo un gran éxito de 
asistencia, sino que sus trabajos alcanzaron un nivel inte
lectual'muy elevado. Cierto es que el orden del día de esta 
Comisionase inspiraba enyan tema que podría resumirse así: 
’’Educación y Cruz Roja mas fuerte”» En efecto, la Comisión 
trato tres grandes problemas, que consideramos deben ser 
recordados aquí:

a) la Cruz Roja de la Juventud frente a los problemas 
del mundo de la educación;

b) deberes de las Sociedades nacionales hacia sus 
Secciones de la Juventud;

c) relaciones de la Cruz Roja de la Juventud con las 
otras organizaciones internacionales de la juven
tud o que se Interesan por la juventud.

El primero de estos problemas fue introducido, de 
forma magistral por el Sr. Louis Verniers, Consejero de la 
Liga para todas las cuestiones relativas a la educación y a 
la juventud. Los otros dos problemas fueron objeto de debates 
muy Interesantes y finalmente la Comisión, por intermedio de 
su Ponente, presento el texto de 8 recomendaciones, que fue
ron adoptadas por la Conferencia en sesión plenaria, en for
ma de resoluciones, bajo los números 35 a 42. En nn documento 
aparte figura el efecto dado a estas resoluciones.

Lesde la última Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja, celebrada en Toronto en 1952, el Comité Consultivo de 
la Cruz Roja de la Juventud de la Liga se ha reunido dos ve
ces: en mayo de 1953 y en septiembre de 1S55. Según la cos
tumbre, ha sido presentado al Comité Ejecutivo de la Liga un 
informe sobre sus trabajos y recomendaciones, las cuales, en 
su mayoría, han sido adoptadas por el Comité Ejecutivo en 
forma de resoluciones.

En 1953, las 12 resoluciones adoptadas constituían 
una reafirmacion de los principios adoptados en el transcurso 
de la Conferencia de Toronto y trataban principalmente del 
programa de amistad Internacional.

Por el contrario, en 1955, el Comité Consultivo, 
basándose en una encuesta, realizada previamente por la Ofi
cina de la Cruz Roja de la Juventud de la Liga, se esforzó 
por es-tablecer el balance de la situación y por estudiar los 
problemas que se plantean actualmente a la Cruz Roja de la 
Juventud, problemas que están íntimamente ligados a los de 
la Cruz Roja adulta.
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, Reunidos en 4 grupos de trabajo, los miembros del
Comité Consultivo y un considerable numero de observadores, 
examinaron los tres puntos del programa de la Cruz' R'ojá de la 
Juventud y los problemas de organización. Como conclusión de 
sus trabajos, el Comité Consultivo presentó al Comité Ejecu
tivo recomendaciones, de las que fueron adoptadas.,7.. ,e.n forma 
de resoluciones. Al analizar estas resoluciones, se les puede 
clasificar asi: una de ellas, como anteriormente hemos indicado, 
esta dedicada a la transformación del título del programa de 
higiene y a la substitución del mencionado título por el de 
’’programa de protección de la salud y de la vida” . Otras cuatro 
resoluciones están dedicadas a este mismo programa y al de ayuda 
mutua, y las dos restantes tratan de los problemas de organiza
ción de la Cruz Roja de la Juventud.

Estas resoluciones - ninguna de las cuales esta re
lacionada con el programa de amistad internacional - están 
completas por 22 consejos técnicos dirigidos, al mismo tiempo, 
a las Sociedades nacionales y a sus respectivas Secciones de 
la Juventud, asi como a 1 - Secretaria de la Liga y a su Oficina 
de la Cruz Roja de la Juventud.

Este breve análisis permite demostrar que el Comité 
Consultivo de la Cruz Roja de la Juventud, e incluso podríamos 
decir el conjunto de Secciones nacionales, se han preparado de 
una manera seria y positiva para los trabajos de la Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja, que se reunirá en Nueva Delhi en 
enero de 1957.
Problemas de organización

Si la Cruz Roja de la Juventud constituye no sólo 
la rama cadete de la Cruz Roja, sino que es al mismo tiempo, co
mo con frecuencia lo han hecho resaltar numerosas personalidades 
el futuro mismo de la Cruz Roja, conviene que se le dé la posi
bilidad de obrar con este fin, es decir que pueda formar a fu
turos dirigentes, a futuros voluntarios y a futuros miembros de 
la Cruz Roja. Esta preocupación ha sido la de las diferentes ins
tancias de la Liga en el transcurso de los diez años últimos, e 
Igualmente la de la Conferencia Internacional y, a este respec
to, es conveniente recordar aquí el texto de 1.a resolución numero 
42 de.la Conferencia de Toronto:

”La XVIII Conferencia Internacional de la Cruz Roja,
vista la Resolución núm. 62, adoptada por la XVII 

.Conferencia Internacional de la Cruz Roja ̂ celebrada en Es toe olmo 
en 1948, así como también la Resolución núm. 2, adoptada por el 
Comité Ejecutivo de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja en su 
reunión de diciembre de 1951, y luego ratificada por el Consejo 
de Gobernadores en Toronto en julio de 1952,
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considerando la Importancia fundamental del 
papel de la Cruz Roja de la Juventud en lo que se re
fiere a la existencia y futura expansión de la Cruz 
Roja,

teniendo en cuenta que la Cruz Roja de la Ju
ventud es parte Integrante de la Cruz Roja,

encarece a las Sociedades nacionales:
a) que tomen todas las disposiciones necesarias con 
objeto de asegurar la distribución más amplia posible
de la Información referente a los objetivos, principios, 
métodos y resultados concretos de la Cruz Roja de la 
Juventud, en particular por medio de contactos con las 
autoridades gubernamentales, comisiones escolares, or
ganizaciones profesionales de maestros, asociaciones de 
padres de familia, etc., y por charlas radiofónicas, 
publicaciones, Informes a la prensa diaria y a las re
vistas, reuniones publicitarias difundidas por televi
sión, organización de concursos y demostraciones publi
cas, etc;
b) que den su mayor aportación financiera posible para 
la edición regular de una sola revista'o de dos revis
tas separadas, una de las cuales sera para los jovenes 
de las escuelas primarias y la otra para adolescentes, 
con objeto de establecer y mantener contactos entre los 
miembros de la Cruz Roja de la Juventud;
o) que favorezcan la participación máxima, directa y 
efectiva, de los jovenes en las responsabilidades 
diarias de la Cruz Roja, y llamarlos para que den^conse- 
jos y hagan sugerencias con respecto a la redacción y 
aplicación de los programas prácticos,^de conformidad 
con sus intereses espontanees y psicológicos;
d) que dediquen atención particular al entrenamiento de 
cuadros, con la mira de seleccionar los que esten mejor 
preparados;
e) que confien la dirección de la Sección Juvenil de la 
Cruz Roja nacional a alguien que tenga una personalidad 
dinámica, que comprenda las necesidades de los jovenes y 
sea a la vez capaz de tomar atrevidas iniciativas, y que 
se le aseguren condiciones de trabajo que correspondan a 
sus deberes, lo cual es de importancia vital para el fu
turo mismo de la Cruz Roja."

A fin de que los principios que esta resolución 
hizo resaltar sean exactamente interpretados y aplicados 
universalmente, el Comité Ejecutivo de la Liga, en el trans
curso de su reunión de septiembre de 1955, los completó, pre
via ̂ recomendación del Comité ̂ Consultivo de la Cruz Roja de 
la Juventud, por la resolución número 7 que dice así:
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"El Comité Ejecutivo,
refiriéndose a las numerosas resoluciones vo

tadas por las altas instancias de la Cruz Roja, espe
cialmente a la XLII resolución adoptada por la XVIII 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja en Toronto., 
en 1952, en relación con los problemas de organización 
de la Cruz Roja de la Juventud, considera^que las con
diciones fundamentales de esta organización son las 
siguientes ;
a) un apoyo efectivo y permanente de la Sociedad na
cional, especialmente de una Oficina de la Cruz Roja 
de la Juventud que disponga de un personal y de un 
presupuesto suficientes;
b) una organización satisfactoria, en la escala na
cional, regional y local, gracias a la participación 
efectiva de los responsables de la Cruz Roja de la 
Juventud;
c) un programa de actividades que corresponda tanto
a las necesidades sociales del pais, como a los deseos 
de los Juniors;
d) una delegación de responsabilidades a los Juniors, 
dentro del marco de sus facultades y de sus posibili
dades ;
e) una participación efectiva de los adolescentes, 
de los estudiantes y de los jovenes obreros en las 
actividades de la Cruz Roja adulta, gracias a la for
mación de equipos o de grupos especialmente consti
tuidos con este fin".

La Cruz Roja de la Juventud, como la Cruz Roja 
adulta, ha experimentado una evolución y, por otra parte, 
seria inútil tratar de disimular que atraviesa por un pe
ríodo difícil, que busca el mejor camino que debe seguir 
actualmente y que debe^modificar, si no su programa, por lo 
menos algunos de sus métodos.

Si se tienen en cuenta los^progresos técnicos rea
lizados en el mundo desde que se fundo la Liga, si se tienen 
en cuenta igualmente las modificaciones de estructura que 
han experimentado la mayor parte de los países en los domi
nios técnicos, sociales, políticos y espirituales, esta ob
servación adquiere todo su valor y no puede sorprender. Pero 
por otra parte, no tomar en serio la fase crítica que atra
viesa actualmente la Cruz Roja de la Juventud constituiría 
uno de los peligros mas graves para la propia Cruz Roja.
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La Cruz Hoja de la Juventud debe seguir siendo 
una realidad viva y no debe transí orinarse en uña ficción.
Esto significa que la Cruz Roja de la Juventud tiene la 
obligación de organizarse y de desarrollar un programa en 
función directa de la .situación real de los diferentes 
países en que ejerce su acción y de las tareas fundamentales 
de la Cruz Roja actualmente.

Con frecuencia? se ha dicho que la Cruz Roja de 
la Juventud era un "admirable instrumento de acción social", 
que gozaba de,un "excelente apoyo del personal docente"; 
todo esto esta muy 'bien, pero, en la realidad de los hechos, 
no se ha tenido siempre bastante en cuenta la evolución y  
los acontecimientos que.. anteriormente, se han mencionado.
En el transcurso de su ultima reunión, el Comité Consultivo 
de la Cruz Roja de la Juventud de la Liga hizo resaltar, en 
varias ocasiones, las nuevas necesidades de nuestro mundo 
moderno, las,modificaciones dé los métodos pedagógicos, la 
transformación de las necesidades reales y vivas de los jó
venes y, finalmente, las necesidades reales y urgentes de 
la Cruz Roja misma.

Si la Cruz Roja debe renovarse, desempeñar nuevas 
tareas, - por ejemplo en el dominio de la protección de las 
poblaciones civiles - es importante asegurar su futuro y, 
una vez mas, la Cruz Roja de la Juventud puede, y debe, ser 
un elemento decisivo en esta acción.

, Las dos resoluciones citadas al empezar el capí
tulo determinan los criterios de una organización mínima de 
la Cruz Roja de la Juventud. Esta finalidad sólo podra conse
guirse, de-acuerdo con las posibilidades o los medios econó
micos que sean puestos a su disposición, cuando su estructura 
este realmente integrada en la estructura de la Cruz Roja 
misma y cuando se hayan dado a los jovenes responsabilidades 
reales.

La Cruz Roja de la Juventud, como la Cruz Roja 
adulta, ha pasado a ser, por necesidad, en numerosos países 
una administración centralizada.»

Es indiscutible que todas las disposiciones toma- 
. das en este sentido estaban plenamente justificadas. Sin em
bargo, la vitalidad de la Cruz Roja y de la Cruz Roja de la 
Juventud se manifiesta en la escala de la comunidad local y 
es conveniente no perder de vista, en el estudio de. este pro
blema, que los voluntarios - adultos y niños - que.ponen sus 
servicios a la disposición de la Cruz Roja, deben encontrar 
en sus propias ciudades o en sus propios pueblos las oportu
nidades permanentes y reales de servir verdaderamente a la 
institución.
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En el dominio de la protección de las poblaciones 
civiles, en particular, esta afirmación esta plenamente jus
tificada. En efecto, no es posible concebir que una asisten
cia duradera pueda ser prestada a las poblaciones civiles 
por la Cruz Roja, si esta ultima no esta sólidamente orga
nizada en la escala de la comunidad. Esta verdad se aplica 
con tanta mas evidencia a la Cruz Roja de la Juventud, a sus 
jovenes miembros y a sus dirigentes.

Programa de protección de la salud y de la vida
Anteriormente, se^han mencionado ya algunas de las 

razones por las que el Comité Ejecutivo de la Liga modificó 
la denominación del programa de higiene de la Cruz Roja de la 
Juventud en "Programa de Protección de la Salud y de la Vida" 
Esta transformación, por otra parte, no es mas que el reflejo 
de las modificaciones que se han producido en la Cruz Roja 
adulta e incluso^en la Liga, ya que la Oficina de Higiene de 
nuestra Secretaria General ha pasado a ser, recientemente, la 
Oficina Medicosocial.

Sin entrar en detalles acerca de los motivos que 
han dado lugar a estas modificaciones, se puede citar, por 
ejemplo, la creación, en 1945, de la Organización Mundial de 
la Salud., que, con medios poderosos, se ha hecho cargo de 
algunas de las tareas que, hasta aquella fecha, eran de la 
competencia de la Cruz Roja.

En el dominio de la.Cruz Roja de la Juventud, el 
programa de higiene ha pasado a ser, en muchos países, una 
parte Adel programa escolar. Esta es la razón por la que el 
Comité Consultivo de la^Cruz Roja de la Juventud de.la Liga 
se ha esforzado, en sus * recomendaciones, por mostrar las 
nuevas perspectivas que se abren a la Cruz Roja de la Juven
tud .y una de estas es, sin duda alguna, la protección de 
las poblaciones civiles.

Si quisiéramos citar algunos ejemplos de las ac
tividades que forman parte de este amplio programa, podríamos 
recordar; ía enseñanza de los primeros auxilios, los^cuidados 
en el hogar,r los socorros en montaña, los socorros náuticos, 
la prevención de los accidéntes, la enseñanza de las reglas 
de la circulación, etc. Todas estas actividades, que obtie
nen un éxito cada vez mayor gracias a una enseñanza avanzada 
y a.1 entusiasmo que manifiestan por ellas los jóvenes, pue
den y deben conducir a la Cruz Roja de la Juventud a la pre
paración de los futuros mandos de la Cruz Roja, a condición 
de que la Cruz Roja le preste su apoyo moral y material.

Entre las otras condiciones que contribuirán tam
bién a asegurar el éxito de este proyecto, conviene mencionar 
las siguientes: en primer lugar, que no existan obstáculos 
entre la Cruz Roja de la Juventud y la Cruz Roja adulta. En
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segundo lugar, que se confíen responsabilidades reales a los 
jovenes, de acuerdo con sus posibilidades, con sus califica
ciones y con las condiciones locales. En tercer lugar, que 
se precise el sitio exacto que ocupa la Cruz Roja de la Ju
ventud en el seno de la Cruz Roja adulta, no sólo en el do
minio de la organización, sino, sobre todo, en el de la rea
lización de actividades practicas y, en particular, en el 
de las que dependen del programa de "Protección de la salud 
y de la vida"«

Programa de ayuda mutua
Al recordar que este programa extiende sus efectos 

tanto en la escala de la comunidad local, como en la escala 
regional, nacional e internacional, y que se inspira-, al mis
mo tiempo, de la nonion de socorros y de la nocion de amis
tad internacional, desearíamos precisar algunas.de las condi
ciones que permitirían una extensión sensible de estearo^ra- 
ma y que asegurarían, al mismo tiempo, una colaboración mas 
estrecha y eficaz de los Juniors en las acciones de socorros 
de -.urgencia de la Cruz Roja.

Desde la ultima Conferencia Internacional de Toron- 
to, el numero de llamamientos lanzados por la Liga para pres
tar asistencia a las victimas de los desastres no ha dejado 
de aumentar. Como corolario, la Oficina de Socorros de la 
Liga ha visto aumentar su actividad en la misma proporción,
■ya que su tarea principal consiste en estimular, en coordi
nar, los diferentes envíos de las Sociedades hermanas. En 
casi todas estas acciones ha participado la Cruz Roja de 
la Juventud. Algunas Secciones nacionales de la Cruz Roja de 
la Juventud, que poseen importantes fondos de ayuda mutua 
constituidos por sus Juniors, han podido asociarse a la 
acción llamadarde primera urgencia, sobreentendiéndose que 
su participación formaba parte de la acción general de sus 
respectivas Sociedades nacionales. Otras Secciones naciona
les de la Cruz Roja de la Juventud, que poseen medios mas 
limitados, han participado igualmente, en diferentes ocasio
nes, en estas acciones de socorros»

Si insistimos acerca de este aspecto particular 
del programa de ayuda mutua, es porque responde a las preo
cupaciones de la XIX Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja,^la cual ha decidido examinar especialmente "la pro
tección de las poblaciones civiles". Sin embargo, conviene 
recordar que el programa de ayuda mutua de la Cruz Roja de 
la Juventud' forma un todo y que sería imposible proyectar una 
acción de envergadura, en la escala internacional, si los ' 
Juniors, en el seno de sus propias comunidades, no practica
sen la ayuda mutua de manera regular y casi instintiva.
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Evidentemente, es en la^segunda fase de la o'bra de 
socorros, llamada de "reconstrucción" , en la que la Cruz Roja 
de la Juventud puede y debe intensificar sus esfuerzos, siem
pre dentro del marco de la acción de la Cruz Roja adulta.

Por sus envíos en especie, por sus contribuciones 
económicas, cuando ello es de desear, por los apadrinamientos. 
por los proyectos llamados de " self help" (ayudar a una Sección 
nacional para que pueda, a. continuación, ayudarse a si misma), 
la Cruz Roja de la Juventud tiene a su alcance toda una serie 
de posibilidades que solo necesitan ser desarrolladas lo más 
ampliamente posible.

Para todo esto, los Juniors necesitan conocer me- 
jor a los jovenes de los países a los que se les invita a ayu
dar o a socorrer. Su entusiasmo se vera decuplicado si cono
cen realmente las condiciones trágicas en que viven sus jove
nes amigos lejanos, que han sido castigados por un desastre.
En efecto, es difícil, cuando se produce una catástrofe, de
dicar fondos y tiempo a la "publicidad" y a la "información", 
ya que la fase de primera urgencia exige que se concentren 
todos los esfuerzos en los socorros propiamente dichos, en 
la expedición y en la distribución rápida.

Por estas razones, las Secciones nacionales de la 
Cruz Roja de la Juventud deberían estar mas capacitadas para 
dar a conocer a sus miembros, en general, las necesidades 
reales de la infancia en el mundo y - aaizas de una manera 
esquemática - la situación en que se encuentran ordinaria
mente los niños y los adolescentes castigados por una catás
trofe natural.

Las encuestas destinadas a determinar el conjunto 
de las necesidades de la niñez en el mundo, requieren un 
personal numeroso y calificado, un tiempo considerable y una 
puesta al día constante de estas informaciones. Es extrema
damente difícil para la Secretaría de la Liga, teniendo en 
cuenta sus medios limitados, difundir regularmente las men
cionadas informaciones. Por el contrario, debería ser posi
ble concentrar los esfuerzos sobre un cierto número de pro
yectos limitados, cuyo numero podría aumentar a voluntad y 
que servirían, hasta cierto punto, como ejemplo tipo.

Una sugestíón^presentada en el transcurso de la. 
última reunión del Comité Consultivo de la Cruz Roja de la 
Juventud, merecería un examen más detenido por parte de la 
Comisión Medieosocial de la XIX Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja. Esta proposición consiste en pedir a los Júnior s 
que preparen, de manera regular, paquetes uniformes para una 
región determinada del mundo; el contenido de estos paquetes 
deberá estar adaptado a las condiciones específicas y^a las 
necesidades de los niños de estas regiones. Se trataría, has
ta cierto punto, de una acción similar a la de las "cajas de 
regalo" o a la de las "cajas de material escolar", pero en el
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aspecto de los socorros propiamente^dichos. Tan sólo la pre
paración de estos paquetes permitiría a los Juniors darse 
cuenta mejor del papel fundamental de la Cruz Roja en época 
de desastre y de asociarlos eficazmente a las acciones de 
primera urgencia de la Cruz Roja,

En resumen,, para realizar un proyecto de esta en
vergadura, volvemos automáticamente a los problemas menciona
dos envíos capitules precedentes? la.necesidad de una orga
nización de base sólida de la Cruz Roja de la Juventud y una 
formación inteligente de sus miembros.

Formación jio los futuros cuadros de la Cruz Roja
SI la;Cruz Roja de la Juventud tiene por función 

esencial difundir, entre todos los niños y todos Iqs adolescen
tes de un país determinado, los grandes principios:de la Cruz 
Roja y asociar a sus miembros a toda una serie de actividades 
practicas, no es menos cierto que otra de sus tareas es la de 
preparar a los fútenos cuadros de la Cruz Roja adulta. Este 
ultimo objetivo tiene actualmente una importancia capital, 
tanto si se piensa en el^futuro de la Cruz Roja, como en el 
problema de'la "protección de las poblaciones civiles". La 
Cruz Roja de la Juventud, en este dominio, tiene tareas pre
cisas. En primer lugar da a sus miembros, y especialmente a 
los Júniora mayores (de 13 a 18 años), una formación elemen
tal mas seria en los dominios siguientes? primeros auxilios, 
prevención de los accidentes, enseñanza de las reglas de la 
circulación, socorros náuticos, en montaña, etc. Esta ense
ñanza debe conducir a^Ios Juniors a una primera^fase que los 
estimula a continuación para perfeccionar sus técnicas y para 
conseguir, después de haber seguido los cursos adecuados, las 
licencias y diplomas expedidos por las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja.

De esta forma podrán ser constituidos los cuadros 
técnicos de manera regular y paralelamente,. gracias a la Cruz 
Roja de la Juventud, se despertaran vocaciones medicas y para
medicas entre los Juniors - socorristas, auxiliares de enfer
meros o de enfermeras, enfermeros o enfermeras, instructores, 
prácticos de salvamento. La Cruz Roja necesita con urgencia 
estos cuadros, y, en'todo case 3, debe asegurar la renovación 
sistemática de ellos. SI los jovenes, aue hayan seguido con 
seriedad y constancia las enseñanzas técnicas de la Cruz Roja 
y que hayan obtenido los certificados y los diplomas corres
pondientes, no son^ abandonad o s por la Cruz Roja, en el momento 
preciso en que están dispuestos a prestarle su entusiasmo y 
su asistencia calificada, el problema de los futuros cuadros 
y, como consecuencia, Incluso el futuro mismo de la Cruz Roja 
se encontrara resuelto. Una vez mas, se trata de una cuestión 
de programa de organización y de poner en práctica el prin
cipio de unidad de la Cruz Reja.
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Los cuadros técnicos deben tener naturalmente como 
consecuencias, el descubrimiento de los futuros responsables 
de las Sociedades nacionales y de sus respectivas Secciones 
de la Juventud. No basta con solicitar la colaboración de 
los miembros del cuerpo docente y pedir a estos últimos que 
sean las células motoras de la Cruz Roja de la Juventud; es
tos maestros, estos educadores deben ser considerados, en 
primer lugar, no como auxiliares de la Cruz Roja, sino como 
miembros activos de la institución. De acuerdo con el interés 
que muestren y de conformidad con la magnífica actividad que 
realicen, deben confiárseles resçonsabîlidades en los Comités 
locales y mas tarde en los Comités regionales y nacionales de 
la Cruz Roja.

En algunos países, han sido confiadas responsabi
lidades cada vez mas grandes a los consejos formados por 
Juniors mayores. En algunas Sociedades nacionales, los Ju
niors mayores participan en las asambleas generales anuales 
de la Cruz Roja. Desgraciadamente, no se trata más que de 
algunos casos particulares, pero es evidente que estos ejem
plos deberían generalizarse, si verdaderamente la Cruz Roja 
quiere conservar en sus filas a jovenes que solo desean ser
virla, pero que también desean asumir responsabilidades y 
desempeñar un papel conforme a sus aspiraciones.

f Para lograr estos fines, deberían realizarse tam
bién otras condiciones:

1) desarrollo sistemático en el seno de las Sociedades 
nacionales de los campamentos de formación y de 
perfeccionamiento'para los Juniors más calificados 
y con mas méritos;

2 ) plan de conjunto de las actividades médicosociales 
establecido por las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja, en el que se ̂ prevea la enseñanza de las 
técnicas y la utilización de voluntarios adultos
y de Juniors, lo mas ampliamente posible (es decir, 
proyectar, por ejemp].o, que un ̂ Júnior de 15 años 
tenga la seguridad, de que^podra proseguir su acti
vidad y podra poner en practica las técnicas recibidas, 
cuando abandone la Cruz Roja de la Juventud y que 
tendra la posibilidad de hacerse miembro de la Cruz 
Roja adulta);

3) creación de hogares .y de casas de la Cruz Roja de la 
Juventud, en los que se expliquen estas enseñanzas y 
en las que pueden reunirse los Juniors;

4) en la escala internacional, desarrollo de los semi
narios y de los centros de estudio de la Cruz Roja de 
la Juventud, en los que se puede proceder al inter
can bio de experiencias, de perspectivas nuevas y se 
consigue el estimulo necesario.
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Colaboración con las autoridades educativas
En diferentes ocasiones, las instancias supremas 

de la Liga han votado resoluciones haciendo resaltar el va
lor que concede la Cruz Roja a la colaboración de los miem
bros del cuerpo docente.

Quizás sea útil recordar aquí, de manera simpli
ficada, las condiciones que existían en el mundo al ser crea
da la Cruz Roja de la Juventud y compararlas con las que 
existen actualmente, en̂ .lo que concierne a la escuela pro
piamente dicha, a los métodos pedagógicos y, finalmente, al 
papel de la Cruz Roja de la Juventud en la formación moral 
y social de los niños y dó los adolescentes:

a) en numerosos países, el factor "educación ha sido 
dominado por el factor "instrucción1'. Dicho con 
otras palabras, los educadores han tenido cada vez 
menos tiempo- para dedicarlo a las' actividades para 
o periescolares, especialmente a la Cruz Roja de 
la Juventud;

b) en 1920, la^Cruz Roja de la^Juventud era aproxima
damente la única·organización admitida en el mar
co de la escuela. Actualmente, el numero de orga
nizaciones peri, post y. paraescolares, ha aumentado 
de manera considerable. La mayoría de las veces 
estas organizaciones se han especializado netamente 
en una actividad determinada;

c) al ser creada, la Cruz Roja de la Juventud ha lle
vado al mundo derla educación un programa de acti
vidades que podría ser calificado casi de revolu
cionario. si nos colocamos desde el punto de, vista 
de los métodos pedagógicos. Este programa se ha 
desarrollado, pero presenta actualmente un carácter 
estático, que no esta exento de peligro;

d) en los primeros años de la Cruz Roja de la Juventud, 
es innegable que si el maestro prestaba su ayuda 
espontánea y entusiasta, recibía en cambio una asis
tencia valiosísima por parte de la Cruz Roja de la 
Juventud. Esta verdad sigue siendo valida, pero esta 
considerablemente atenuada por numerosos factores.
En diferentes países, el maestro considera a la Cruz 
Roja de la Juventud como una carga. Asi pues, con
viene encontrar nuevos medios prácticos que sean ade
cuados para ayudar realmente al educador en su tarea, 
a fin de que encuentre razones válidas para prestar 
su entusiasmo a la causa de la Cruz Roja y a la de la 
Cruz Roja de la Juventud;

e) En 1920, la vida de los niños y la de los jóvenes era 
relativamente sencilla; los marcos familiares, de la 
escuela y de la comunidad estaban bastante claramente
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delimitados. Actualmente, en un mundo completamente, 
transformado por la técnica y por los descubrimientos 
extraordinarios de los últimos años, la vida del niño 
y del adolescente se desarrolla de acuerdo con una 
ecuación completamente diferente. Queda por realizar 
un gran esfuerzo si se quiere mantener e Intensificar 
la colaboración de las autoridades educativas en la 
acción de la Cruz Roja.

A este respecto, conviene recordar el eco profundo 
que despertó, en el transcurso de la pasada Conferencia In
ternacional de la Cruz Roja en Toronto, el informe del Sr. 
Louis Verniers, Consejero de la Liga, sobre el tema siguiente: 
"La Cruz Roja de la Juventud frente a los problemas actuales 
del mundo de la educación". Las discusiones que siguieron a 
la presentación de este informe, demostraron que respondía 
a una verdadera, necesidad de renovación.

El apoyo denlos Ministerios de Educación Nacional 
asi como la colaboración entusiasta y regular de los miembros 
del cuerpo docente, siguen siendo psra la Cruz Roja de la Ju
ventud las condiciones fundamentales de su acción y de su de
sarrollo. Pero todavía, es preciso dedicarse a buscar y a en
contrar soluciones practicas, eficaces, duraderas y, sobre 
todo, soluciones valederas.

Conclusiones
Si la Cruz Roja, fiel^a sus principios fundaméntale 

ha seguido siendo una organización no gubernamental, volun
taria, independiente, no por ello ha dejado de ser, desde su 
fundación, el auxiliar natural de las autoridades gubernamen
tales en un gran numero de campos de acción y, por ejemplo, 
en el de la protección de las poblaciones civiles. Su papel 
esta claro, delimitado; sus tareas necesitan ser. precisadas, 
pero las grandes lineas se encuentran trazadas.

La Cruz Roja de la Juventud, parte integrante de 
la Cruz Roja, posee los mismos criterios y, en numerosos do
minios, es auxiliar natural de los Gobiernos, especialmente 
en lo que se refiere a la higiene, a la salud y a la educación 
en general.

La Cruz Roja de la Juventud, ha prestado ya una 
gran contribución,^tanto a los Gobiernos de numerosos países, 
■como en la formación moral y social de sus Juniors. Lo im
portante ̂ actualmente es gue esos esfuerzos se generalicen más 
y sean mas profundos y mas decisivos.
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Es precisamente a esta tarea a la que deben de
dicarse, cada vez* mas, los dirigentes de las Sociedades na
cionales y en particular los responsables de la Cruz Roja 
de la Juventud. Las instancias superiores de la Liga y la 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja. .deben definir cla
ramente su posición én lo que respecta.a esta.conducta.

Al desarrollar los tres puntos de su programa de 
actividades^ al, adaptarlos a las condiciones y a las necesi
dades ̂ especificas dé los' países interesados, . al armonizar 
sus métodos con las preocupaciones de nuestro mundo moderno, 
la Cruz Roja de la Juventud ̂.podrá responder, al mismo tiempo 
a las aspiraciones de los jovenes y a las, esperanzas que la 
Cruz-Roja puede y debe colocar en estos últimos. Entonces 
es cuando la Cruz Roja de la Juventud podra llevar a cabo ta 
reas mas considerables y mas eficaces en dominios que quizas 
sean nuevos y entre los cuales la protección de las poblado 
nes civiles es, sin duda, uno de los mas. importantes.

0O0
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0» Comisión General

1 · Elección del Presidente, de los Vicepresidentes, del 
Ponente y de los Secretarios ’

2. Informes de las' Sociedades nacionales de la Cruz Roja, 
de la Media Luna Roja y del León "y Sol Roj os

3 * Informe del Comité Internacional de la Cruz Roja
No'existen comentarios sobre los puntos 1, 2

y 3.
4. Informe de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja

Este informe ha sido distribuido y no necesita 
comentarios

5. Informe de la Comisión Paritaria del Fondo de la Empe
ratriz Shoken

véase informe conjunto del Comité Internacional 
de la Cruz Roja y de la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja

6 . Informe sobre los fondos administrados por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja

ya) distribución de las rentas del Pondo Augusta
b) medalla Florencia Nightingale

7. Finanzamiento del Comité Internacional de la Cruz Roja
a) Informe de la Comisión para el finanzamiento del 

Comité Internacional
b) Informe del Consejo de la Fundación e’n favor del 

Comité Internacional
No existen comentarios sobre los puntos 6 y 7

8 «, Formas en que los Gobiernos podrían raforzar .las fa
cilidades que conceden a la~Cruz Roja, _especialmente' 
para la centralización y la coordinación de las accio
nes de socorro nacionales e internacionales por la Cruz 
Roja
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Acciones de socorro de la Cruz Roja en caso de desastresr 

Principios y métodos
El numero elevado de los desastres acaecidos en el 

mundo y la importancia cada vez mayor de la participación de 
la Cruz Roja en las acciones de socorros organizadas en estas 
circunstancias, han incitadora! Comité Ejecutivo de la Liga, 
en el transcurso de su reunión de mayo de 1 9 5 3 a confiar a 
un Grupo de estudio el examen de los problemas consecutivos 
a estos desastres»

Las recomendaciones de este Grupo de Estudio, así 
como los comentarios recibidos de las Sociedades nacionales, 
han permitido a la Secretaría de la Liga definir los princi
pios generales que deben regir las acciones de socorro de la 
Cruz Roja en casos de desastres. Estos principios han sido 
sometidos al Consejo de Gobernadores, en su reunión de Oslo, 
en mayo de 1954, el cual los adopto de acuerdo con el texto 
siguiente:

-Resolución Num. 10
"El Consejo de Gobernad.ores,

considerando que los socorros en caso de de
sastres son uno de los deberes fundamentales de las 
Sociedades nacionales de la Cruz Roja, de la Media 
Luna Roja y del León y Sol Rojos,

invita a cada una^de estas Sociedades a que 
constituya una organiz.acion eficaz que este preparada 
para poner remedio, en sus países respectivos, a cual
quier situación de urgencia resultante de una calamidad 
natural;

adopta, tal como han sido enmendados, ocho prin
cipios aplicables para unificar el procedimiento de soco
rros en casos de desastres;

Principio N° 1; Los socorros en caso de desastres deben
ser considerados por todas las Socieda
des Nacionales como uno de sus deberes 
fundamentales; las Sociedades deben por 
consiguiente, prepararse para asumir las 
responsabilidades que, en estas circuns
tancias, les incumben. De acuerdo con sus 
posibilidades, la Sociedad nacional debe
rá tratar de coordinar los socorros de 
urgencia en su propio país.
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Principio N° 2; En oportunidad de una acción interna-
............... oional de socorros en oasorde desastre,

la Sociedad nacional deberá esforzarse 
en centralizar todos los donativos y 
contribuciones recibidos en su país' con 
destino a las victimas del desastre, 
con el objeto de expedirlos por inter
medio de la Cruz Roja.
Todas las peticiones de asistencia pro
cedentes de una Sociedad nacional de
berán pasar por la Liga; los socorros 
no solicitados sólo deben ser expedidos 
previo acuerdo con la Liga o con la So
ciedad nacional del país siniestrado.
La finalidad primordial de la Cruz Roja 
es hacer frente a las catástrofes. Sin 
embargo, si después de la fase de urgen
cia quedan todavía fondos disponibles 
procedentes del extranjero, dichos fon-· 
dos pueden dedicarse a la reinstalación»
En este caso, los fondos serán utilizados , 
en primer lugar, para la reinstalación 
de las victimas más necesitadas.
Ningún pago deberá ser exigido en contra
partida de los socorros o de los servicios 
de la Cruz Roja; el material de socorros 
entregado por la Cruz Roja no debe ser 
vendido, ni cambiado sin el consentimien
to del donante. Si existiera un exceden
te de socorros, dicho excedente deberá 
transferirse a otra Sociedad nacional que 
lo necesite o a la Liga para su utiliza
ción 'en futuras acciones de-socorro, a 
condición de que el donante y el benefi
ciario hayan dado su conformidad.

Principio N° 6 ; Los socorros que no proceden de la Cruz
Roja pueden ser transportados bajo el 
emblema de la Cruz Roja a condición de 
que dichos socorros vayan consignados de 
una Sociedad nacional a otra Sociedad na
cional, y de que su distribución se efec
túe de acuerdo con los principios de la 
Cruz Roja.

Principio N° 5:

Principio N° 4:

Principio N° 5;

Principio N° 7: En el aspecto nacional, como en el inter
nacional, la Cruz Roja de la Juventud es
ta considerada como parte integrante de la 
Sociedad y todas las acciones de socorros 
emprendidas por la Cruz Roja de la Juventud 
deberán llevarse a cabo por intermedio de 
la Sociedad nacional.
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Principio b° 8 : Guando un desastre exceda del ras.rco na
cional'y cuando la Sociedad del país si
niestrado pida ayuda por intermedio de 
la Liga, y reciba una. ayuda de importan
cia del extranjero, la Liga debe,' de acuer 
do con las Sociedades nacionales', esforzar 
se en enviar al lugar del desastre a un 
delegado encargado de obtener informacio
nes exactas acerca de la situación y de 
asegurar el enlace, por cuenta de la Secre 
taria de la Liga.

Por otra parte, el Grupo de Estudio ha considerado 
que las diferentes resoluciones adoptadas en el dominio de 
socorros por el Consejo de Gobernadores y por las Conferencia 
Internacionales de la Cruz Roja, deberían ser agrupadas nueva
mente a fin de que su redacción sea más clara y se eviten las 
repeticiones,■Las reglas dq procedimiento siguientes han si
do agregados a la Resolución 10, en substitución de las reso
luciones ̂ existentes, con el objeto de que formen una sola 
resolución;

Resolución N° 10 (continuación)
"El Consejo de Gobernadores,

confirma las reglas de procedimiento siguien
tes, tal corno han sido establecidas en las Resolucio
nes nums. 5, 6 y 56, adoptadas por el Consejo de ̂ Go
bernadores en su XIX .Reunión, las Resoluciones nums.
11 y 12 adoptadas por el Consejo de Gobernadores en su - 
XX Reunión, las Resoluciones nums. 6 y' 10 adoptadas por 
el Consejo de Gobernadores en su XXI Reunión, en lá Re
solución núm. 37 adoptada por la XVIII Conferencia In- 
; ternaciorial de la Cruz Roja, y en la Resolución num. 24 
adoptada por la XVIII Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja;
1. En caso de desastre do gran envergadura^, la Socie

dad nacional del país damnificado deberá inmedia
tamente , ̂ poner al corriente de la situación a la 
Secretaría de la Liga y enviarlo-, si hay caso, una 
lista de las necesidades que hay que remediar por 
medio de una ayuda procedente del extranjero. A 
menos de que la Sociedad, del país castigado no haga' 
una petición especifica, la Secretaría de la Liga 
no lanzara un llamamiento, general.

2. Si es lanzado un llamamiento, la Sociedad donante 
informara a la Liga de todo envío de material de 
socorro asi como de cualquier transferencia mone
taria que haga; por su parte la Sociedad benefi
ciarla acusara recibo directamente a los donativos 
en metálico o en especie, enviando copia de su 
carta a la Secretaría de la Liga, o bien por in
termedio de la Secretaría de la Liga.



3. Si, en naso de urgencia, una Sociedad nacional se pone 
directamente en relación con otra Sociedad nacional, de
berá informar de ello a la Secretaría de la Liga.

4. En ningún caso, una Sociedad nacional tratará directa
mente ni indirectamente de obtener fondos, u otra asis
tencia, en el país de otra Sociedad hermana, ni permiti
rá que su nombre sea empleado con este fin.

5. Dentro de lo posible, los socorros de la Cruz Roja serán 
transmitidos de una Sociedad nacional a otra.

6 . En caso de calamidad, los naturales de un país damnifica
do que residan en el extranjero, podran ser invitados por 
la Cruz Roja del pais en que se encuentren a participar 
en las acciones de socorro que esta Sociedad emprenda o 
que sea emprendida bajo sus auspicios.

7. La Sociedad beneficiarla deberá distribuir los donativos 
recibidos de acuerdo con las necesidades mas urgentes, te
niendo en cuenta los deseos de la Sociedad donante y, siem
pre^ de conformidad con los principios de la Cruz Roja; de
berá asegurar el transporte de los donativos en el interior 
del pais, controlar su distribución, e informar a la Socie
dad donante de la manera como sus donativos han sido uti
lizados. Todos los socorros serán empleados para los fines 
que hayan sido específicamente asignados. Unicamente en 
caso de necesidadry, si posible, de acuerdo con la Socie
dad donante, podran ser afectados a otras acciones de la 
Cruz Roja.

8 . Si a consecuencia de un desastre nacional, una Sociedad so
licita socorros por intermedio de la Liga, y es evidente oue 
recibirá una ayuda sustancial del extranjero, la Secretaría 
de la Liga deberá esforzarse en enviar un delegado al país 
damnificado para^que pueda obtener informaciones concretas 
sobre la situación y obrar, en nombre de la Secretaría de
la Diga, como agente de enlace entre la Sociedad beneficiar! 
y las Sociedades donantes eventuales.

9. Una^Sociedad nacional que haya solicitado socorros, no de
berá, durante el periodo en que sea beneficiarla de esta 
ayuda, sacar socorros, de la misma naturaleza, de sus pro
pios recursos, para ayudar a una Sociedad hermana.

10. Si se produce un desastre en un país en el que no existe 
Sociedad nacional de la Cruz Roja, de la Media Runa Roja, 
ni del León y Sol Rojos, la Secretaría de la Liga puede 
solicitar del Gobierno del pais en que se ha producido el 
desastre, la autorización de hacer entrar en el pais soco
rros de la Cruz Roja para las víctimas.

Al adoptar esta resolución, en su conjunto, el Conse 
jo de Gobernadores recomendó que fuera sometida a la XIX Confe
rencia Internacional de la Cruz Roja acompañada de comentarios 
acerca de la aplicación de los principios que constituyen su pri
mera parte.
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Modalidades de aplicación ele los principios que rigen la 
acción de la Cruz Roja en caso de desastres
Principio ff° 1 : Los socorros en caso de desastres deben

ser considerados por todas las Socieda
des nacionales como uno de sus deberes 
fundamenta.les ; las Sociedades deben* por 
consiguiente* prepararse para asumir las 
responsabilidades que* en estas circuns
tancias* les incumben. De acuerdo con sus 
posiDilidades* la Sociedad nacional .debe
rá. tratar de coordinar los socorros de 
urgencia en su propio país.

La primera parte de este principio refleja las 
resoluciones adoptadas por la II Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja* Berlín* 1869; por la III Conferencia Inter
nacional de la Cruz Roja* Ginebra* 1884; por la VII Conferen
cia Internacional de la Cruz Roja* San Petersburgo* 1902; por 
la XI Conferencia Internacional de la Cruz Roja* Ginebra, 
1925* y por el Consejo General de la Liga en 1924. (véase ' 
pag. 724 del "Manual de la Cruz Roja Internacional", 1953).
Aplicación - Es cosa reconocida que la estructura de las 
Sociedades nacionales difiere de un .país a otro. Sin., embargo* 
esto no es obstáculo para que las Sociedades nacionales "es- 
ten preparadas con antelación" para intervenir "cuando se 
produce un desastre". El principio es el mismo* tanto si la 
Sociedad esta organizada en su totalidad para las acciones 
en caso de desastre* o mo si su organización solo consta de 
un departamento* sección u oficina para caso de desastres.

Las condiciones requeridas para cada Sociedad na
cional son disponer ;

1) En tndo momento* en el plano nacional* regional 
y local de dirigentes capaces de organizar las 
acciones de socorro en caso de desastre;

2 ) de un numero suficiente de voluntarios califica
dos que puedan intervenir inmediatamente bajo la 
dirección de las personas mencionadas* sea cual 
fuere el c .so de urgencia;

3) de un mínimum de material y de reservas papadlos 
socorros rde urgencia* o de la posibilidad.‘de ad
quirir rápidamente estos artículos;

4) de acuerdos con las autoridades gubernamentales 
y otras de tal manera que. estén asegurados la
transmisión rapida do los mensajes* el transporte 
del personal y del material* j  cuando sea necesa
rio* el paso de aduanas pira los socorros de la 
Cruz Roja procedentes del extranjero.
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queda entendido que·,· en naso de desastre -local o 
de pona envergadura, la- Sociedad nacional de la Cruz Roja, su 
Comité regional o su sección local, pueden tomar la iniciati
va para las disposiciones destinadas a remediar la-situación.

Sin embargo, en caso de desastre nacional y siempre 
que>tenga los medios y la capacidad, la Sociedad nacional "de
berá..... esforzarse en coordinar las acciones de socorro de 
urgencia en el pais mismo". Esto presupone la existencia de 
acuerdos previos con las autoridades, asi como promesas de 
cooperación por parte de otras organizaciones no guberñamentale

En el caso de que exista ya un Comité nacional de 
socorro en caso de desastre o^que sea creado en el momento de 
una calamidad, no hay objeccion al hecho de que una Sociedad 
de la Cruz Roja forme parte de ese Comité, bien en calidad de 
miembro - a condición de que las acciones del Comité estén- 
conformes con los principios de la Cruz Roja - bien en calidad 
de consejero técnico, si es competente para ello, bien en ca
lidad de observador.

En fin,la Sociedad nacional deberá estar preparada 
a obrar en nombre de la Liga y de las Sociedades hermanas 
cuando sea necesaria una ayuda de índole internacional. Sobre 
todo, deberá calcular las necesidades e informar de ellas a 
la Liga, recibir la ayuda ofrecida en respuesta a los llama
mientos lanzados por la Liga, dar cuenta a las Sociedades do
nantes de la manera corno han sido utilizados sus donativos.

■Principio R° 2 ; En oportunidad de una acción internacional
de socorros en caso de desastre, la Socie
dad nacional deberá esforzarse en centrali
zar todos los donativos y contribuciones 
recibidos en su pais con destino a las vio- 
timas del desastre, con el objeto de expe
dirlos por intermedio do la Cruz Roja.

Las ultimas palabras del enunciado de este princi
pio "por intermedio de la Cruz Roja", reflejan la Resolución. 
N°^12, adoptada por el Consejo de Gobernadores en su 2 0a reu
nión y la Resolución N° 37 adoptada por la 17a Conferencia In
ternacional de la Cruz Roja, Estocolmo, 1948«
Aplicación- Si han sido concluidos acuerdos previos con el 
Gob i orno, "la prensa, la radio y la televisión, la aplicación 
de la primera parto de este principio sera relativamente fácil.

Puede esperarse que sean tomadas iniciativas por 
los particulares y por otras organizaciones; sin embargo, 
la Sociedad nacional deberá esforzarse, o bien temando por sí 
misma la iniciativa, o por medio de contactos personales, en 
mantener estas intervenciones ajenas a la Cruz Roja en el
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mínimum posible, al mismo tiempo de tratar de conseguir que 
los donativos colectados, eventualmente., a continuación'de 
estos llamamientos, ajenos a la Cruz Roja, sean encaminados 
por intermedio de ella.

Cuando se organiza una colecta nacional bajo los 
auspicios del Gobierno, nada se: oponera que la Sociedad nacio
nal de la Cruz Roja asuma la secretaría, a condición de que 
el producto de la colecta sea "encaminado por intermedio de 
la Cruz Roja".

Principio N° 5 : Todas las peticiones de asistencia proce
dentes de una Sociedad nacional deberán 
pasar por' la Liga; los socorros no solici
tados solo deben ser expedidos previo acuer
do con la Liga o con'la Sociedad nacional 
del país siniestrado.

Este principio refleja algunos puntos de las Reso
luciones 11 y 12. adoptadas por el Consejo de Gobernadores de 
la Liga en su 20a reunión y de lo. Resolución num. 37 adoptada 
por la 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja (Esto- 
colmo, 1948), así como la Resolución núm. 24 adoptada por la ' 
18a Conferencia Internacional de la Cruz Roja (Tofonto, 1952).
Aplicación - Es obvio, que pueden presentarse casos excep
cionales, sobre todo cuando ocurre una· calamidad, y la 
Sociedad considera necesario, dirigir una petición de ayuda 
directamente a una Sociedad cercana, o a una Sociedad con'la 
que ha concluido acuerdos bilaterales que se refieren a una 
ayuda especificada.

Sin embargo, enteso caso, la Liga deberá ser infor
mada inmediatamente de la Índole de la petición asi como de 
los resultados.

No podra hacerse ninguna derogación al principio 
según el cual "los socorros no solicitados solo deben ser ex
pedidos previo acuerdo con la Liga o con la Sociedad nacio
nal del pais siniestrado".

Principio N° 4 : La finalidad primordial de la Cruz Roja es
hacer frente a las catástrofes. Sin embargo, 
si después de la fase de urgencia quedan 
todavía fondos disponibles procedentes del 
extranjero, dichos fondor pueden dedicarse 
a la reinstalación. En este caso, los fondos 
serán utilizados, en primer lugar, para la 
reinstalación de las víctimas mas necesita
das .
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Aplicación - Queda entendido que en toda -operación de socorro 
en caso de desastre, durante la fase de los socorros de ur
gencia, habrá,' sin discusión, que remediar las necesidades 
esenciales de toda persona castigada por el desastre»

Durante la segunda fase, habrá que velar, ante todo, 
por reinstalar a las víctimas del desastre sobre la base de 
sus necesidades, y no de sus perdidas, teniendo en cuenta los 
recursos financieros de que disponen y la ayuda eventual^que 
pueden esperar de su Gobierno. En la reinstalación, podrá tra
tarse de artículos tales como prendas de vestir nuevas, artí
culos textiles, mobiliario y enseres caseros, vivienda, ins
trumental profesional y agrícola, ganado. . . ....

La reinstalación sólo se aplicará a la industria 
particular cuando se trate de pequeñas empresas y en el caso 
de que la falta de ayuda produzca privaciones de orden per
sonal.

En la reinstalación no deberán incluirse'proyectos 
cuya responsabilidad incumbe normalmente al.Gobierno.

Sin embargo, podrán hacerse excepciones en favor de 
hospitales, dispensarios, jardines de la infancia, escuelas o 
salas publicas de recreo, a condición de que un acuerdo pre
vio sea concluido entre las Sociedades donantes y beneficiarias

Principio N° 5 : Ningún pago deberá ser exigido en contra
partida de los socorros o de los servicios 
de la Cruz Roja; el material de socorros 
entregado por la Cruz Roja no debe ser ven
dido, ni cambiado sin el consentimiento 
del donante. Si existiera un excedente de 
socorros, dicho excedente deberá transfe
rirse a otra Sociedad nacional que lo ne
cesite o a la Liga para su utilización en 
futuras acciones de socorro, a condición de 
que el donante'y el beneficiario hayan dado 
su conformidad.

Aplicacion .- Es un principio fundamental de la Cruz Roja que 
ningún articulo ni servicio de la Cruz Roja debo ser vendido.

En las operaciones de socorro en caso de desastre, 
esta cuestión y la del intercambio, solo se presentan en los 
casos de cue^existan socorros sobrantes. Ahora bien, si los 
principios nums. 1 y 3 fueran observados^fielmente, la even
tualidad de un excedente no se presentarla.

La venta o el intercambio de donativos de^la Cruz 
Roja ño puede ser admitida mas que en el caso de artículos 
perecederos que, por una u otra razón, no pueden ser distri
buidos antes do que pierdan todo su valor.
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Sin embargo, si, por razones imprevistas, hubiera 
un excedente de socorros en proporción con las necesidades, la 
Liga y las Sociedades donantes deberán ser consultadas res
pecto de su afectación.

Principio N° 6 : Los socorros que no proceden de la Cruz Roja
pueden ser transportados bajo el emblema de 
la Cruz Roja a condición de que dichos so
corros vayan consignados de una Sociedad 
nacional a. otra Sociedad ̂ nacional, y de que 
su distribución se efectúe de acuerdo con 
los principios de la Cruz Roja.

Aplicación - No hay que olvidar que la Cruz Roja - y práctica
mente ella sola - es beneficiaría de ciertos privilegios en 
lo que se refiere a la expedición y paso de aduanas de los so
corros, causa de su principio fundamental de distribuirlos 
a las víctimas que mas lo necesiten, sin distinción de raza, 
religión, nacionalidad u opinión política.

^El hecho de aceptar el transporte de material cuya 
distribución infringiera este principio fundamental, podría 
promover la perdida de tocios los privilegios ele que goza en la 
actualidad la Cruz Roja.

Este principio debe ser respetado, tanto por la 
Sociedad que acepta transportar esta, clase de material como 
por la Sociedad d.estinataria.

Principio N° 7 : En el aspecto nacional, como en el interna
cional, la Cruz Roja de la Juventud esta 
considerada como parte integrante de la 
Sociedad y todas las acciones de socorros 
emprendidas por la Cruz Roja de la Juventud 
deberán llevarse a cabo por intermedio de 
la Sociedad nacional.

Aplicación - Se ha reconocido que los miembros de la Cruz Roja' 
de la "Juventud deberían tomar parte on las acciones de socorro.

Sin embargo, su participación debería estar coordi
nada. con la acción de las Sociedades donantes y beneficiarías 
y hacerse por intermedio de ellas., aunque conservando, los do
nativos, su calidad de contribución de la Cruz Roja de la Ju
ventud

Principio N° 8 : Cuando un desastre exceda del marco nacional
. .y cuando la Sociedad del país- siniestrado pi

da ayuda por intermedio de la'Liga, y reciba 
una ayuda de importancia del extranjero, la 
Liga debe, de acuerdo con las Sociedades nacio
nales, esforzarse en enviar al lugar del de
sastre a un delegado encargado de obtener in
formaciones exactas acerca de la situación y de 
asegurar el enlace, por cuenta de la Liga.



78 .
Este principio refleja la Resolución num. 12 adop

tada por el Consejo de'Gobernadores de la Liga en su 2 0a reu
nión (Estocolmo, 1948).
Aplicación - Este principio sólo se aplica en caso de "desas
tre de importancia internacional" cuando se juzga necesaria y 
segura "una ayuda de importancia del extranjero".

No se aplica a desastres de poca envergadura, a me
nos de que la Sociedad nacional del pais damnificado solicite 
específicamente el envió de un delegado de la Liga y que esta 
este en situación de dar satisfacción a esta petición.
, En tod03 los casos, la Secretaría de la Liga consulta

ra a la Sociedad nacional del país castigado con, el fin de 
ponerse de acuerdo respecto a la elección del ('alegado, dando 
la preferencia a un miembro calificado y disponible del per
sonal de la Liga.
r Las responsabilidades del delegado de la Liga se

rán :
a) darse cuenta, sobre el terreno, de la situación y 

determinar, congos representantes de la Sociedad 
nacional del pais castigado, lo. cantidad y la índo
le de la ayuda extranjera requerida para hacer frente 
a las ñecos id ade s;

b) informar a la Secretaría de la Liga de las necesi
dades así determinadas y proporcionar, con la ayuda 
de la Sociedad nacional, material de publicidad pa
ra colectas nacionales.

c) tener al corriente a la Sociedad nacional del país 
castigado de las disposiciones tomadas por la Liga 
y de los recursos eventuales de las Sociedades her
manas ;

d) una vez pasada la fase de los socorros de urgencia, 
elaborar, de acuerdo con la Sociedad nacional, un 
programa de reinstalación qué seria sometido, .por 
intermedio de la Liga a las Sociedades capaces de 
participar en la ejecución de este programa.

Queda entendido que el delegado de la Liga no to
mara ninguna parte activa en las operaciones de socorro, a 
menos de quería Sociedad del país damnificado formule una pe
tición especifica.

La Cruz Roja como órgano internacional de socorros en caso de 
desas tres.

En el transcurso de su XXIII reunión, el Consejo de 
Gobernadores adopto., a su vez, la Resolución que a continuación 
figura, la cual habla sido aprobada por el Comité Ejecutivo en 
su reunión de octubre de 1953:
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Resolución núm. 10 (a)
El Consejo de Gobernadores,

considerando que la Cruz Roja, ha demostrado 
ser capaz, especialmente en el transcurso de estos 
últimos años, de poner remedio a las consecuencias 
de los desastres que exigen una intervención urgente,

considerando, igualmente, que es necesario 
que estas intervenciones esten coordinadas en el plano 
internacional y que la Secretaria de la Liga es^el ór
gano mas indicado para asegurar esta coordinación,

encarga a la Secretaría de la Liga que amplíe 
y desarrolle los servicios que presta a las Sociedades 
nacionales en el dominio de los socorros de urgencia 
en caso de desastre y que entable negociaciones con 
las autoridades nacionales por intermedio de las· So
ciedades miembros, así como gestiones directas con las 
instituciones internacionales competentes para obtener 
su concurso y ciue la Cruz Roja sea reconocida como la 
organización mas calificada para socorrer a las vícti
mas de los desastres naturales.

Después de haber rsido. adoptada esta Resolución 
(mayo de 1954), la Secretaria de la Liga ha llevado a cabo 
una. intensa actividad en el dominio de socorros de urgencia 
a las victimas de calamidades publicas. De mayo de 1954 a 
fines de junio de 1956, la Secretaría derla Liga ha lanzado 
25 llamamientos internacionales a petición de 18 Sociedades 
nacionales y coordinado acciones de socorro en las que, prác
ticamente, han participado todas las Sociedades de la Cruz 
Roja, las cuales han entregado donativos cuyo valor total 
asciende aproximadamente a Frs.s. 2 0 .0 0 0.0 0 0.—

En el cumplimiento de esta actividad, la Secretaría 
de la Liga ha tratado constantemente de obtener y de aumentar 
las. facilidades de que debe beneficiar la acción de la Cruz 
Roja en período de calamidad. A este respecto,: conviene re
ferirse al^capitulo especial reservado a este tema (vease a 
continuación "Facilidades concedidas a la Cruz Roja en período 
de desastre")

En el dominio de la asistencia a las víctimas de 
los. desastres naturales, la Cruz Roja desempeña actualmente 
un papel preponderante que nadie^le discute. Sin embargo, se 
comprueba que, en periodo de catástrofe, es cada vez mas 
frecuente la creación de un "Comité Nacional de Socorros", in
tegrado por representantes de los poderes públicos, del ejér
cito y de las organizaciones de socorro, al que se confía la 
tarea de coordinar, en la escala nacional, la asistencia a las 
víctimas.
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La Secretaría de la Liga no tiene noticias de que 
se haya producido ningún caso en el que la Sociedad nacional 
no haya sido invitada para formar parte 'de "este Cómite'7' ni 
tampoco se ha presentado el caso de que se le haya negado el 
derecho, en virtud de la existencia de este Comité, de ejer
cer su actividad. En algunas ocasiones, por el contrario, la 
Cruz Roja ha ocupado en dicho Comité un lugar importante y, 
con frecuencia, le han sido confiadas exclusivamente algunas 
de las tareas (primeros cuidados, medidas profilácticas en 
caso de que hubiera riesgo de epidemia, distribuciones de 
víveres, de ropas y de mantas, creación de cantinas, etc.) 
que la asistencia a las victimas requería,

Conviene recordar que esta asociación de la Cruz 
Roja con un "Comité Nacional de Socorros" no debe existir, 
y no puede ser estimulada m,s que en caso de que los princi
pios definidos por la XVlI Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja (1) sean respetados, es decir en tanto que la^Cruz 
Roja no pierda su personalidad, ni comprometa su posición 
privilegiada de imparcialidad total.·

Facilidades concedidas a la Cruz Roja en período de desastre
En lo que concierne a las facilidades de que debe 

beneficiar la acción de la Cruz Roja en época de desastre, 
es necesario recordar la Resolución adoptada a este respecto 
por la XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja, la 
cual contiene lo esencial de las que habían sido adoptadas 
anteriormente por el Consejo de Gobernadores y por las Con
ferencias Regionales convocadas bajo los auspicios de la Liga.

Resolución núm. XL
La XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja,

considerando quo el 19 de noviembre de 1946, 
la Asamblea de las Naciones Unidas ha votado una reso
lución decidiendo que "los Miembros deben dar impulso 
y favorecer el establecimiento y la cooperación de las 
organizaciones voluntarias nacionales de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja debidamente autorizadas” y que 
"deberían ser tomadas las disposiciones necesarias para 
mantener, en todas las circunstancias, el contacto entre 
las Sociedades nacionalesrde la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja de todos los países a fin de asegurar el eum- 

. plimiento de su obra humanitaria”.

(1) Resolución núm. 41: Relaciones de las Sociedades naciona
les con los Gobiernos y las organizaciones nacionales o 
internacionales en materia de socorros (Estocolmo, agosto 
de 1948).
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considerando que -la ejecución de esta obra huma
nitaria quedarla muy facilitada, especialmente durante las 
epidemias y las calamidades- publicas, si los Gobiernos con
cedieran a las Sociedades nacionales y a las instituciones 
internacionales de la Cruz Roja, por analogía, las facili
dades previstas por los Convenios humanitarios para los ca
sos de conflictos armados, o sea especialmente:

a) facilidades especiales de viaje para el perso
nal de la Cruz Roja cuando^efectúa sus misio
nes oficiales y la concesión de visados rápi
dos a este mismo personal,

b) facilidades especiales para la transmisión de 
la correspondencia^ de 1?. Cruz Roja,

• ■.-·■ o) facilidades especiales para la transferencia 
rapida de un país a otro de los fondos desti-

■ nados a las actividades de la Cruz Roja,
rd) facilidades especiales para el transporte rá

pido de los suministros médicos y de otros so
corros de la Cruz Roja destinados a los pueblos 
damnificados o necesitados,

e) facilidades especiales para la exención de los 
derechos de aduanas sobre los envíos de socorro 
de la Cruz' Roja,

todo lo que procede en completo acuerdo con las Sociedades 
nacionales del país interesado,

decide rogar, a. todos los Gobiernos que examinen 
con benevolencia las solicitudes hechas por su Sociedad 
nacional respectiva asi como por las instituciones inter
nacionales de ,1a Cruz Roja para la aplicación de los 5 
puntos mencionados.

En oportunidad7de la XXIII reuní ónylel Consejo de 
Gobernadores, la Secretaria de la Liga publico un cuadro re- 
capitulativo en el que mostraba, para cada pais, las facili
dades especiales concedidas a la Cruz Roja por el Gobierno. 
Este cuadro esta siendo revisado .actualmente y sera distri
buido en la inauguración de la XIX Conferencia.

En general, la Secretaría de la Liga cree poder 
decir que los socorros de la Cruz Roja destinados a las víc
timas de las calamidades publicas han beneficiado de las fa
cilidades anteriormente mencionadas, ya fueran transmitidos 
por la Liga o por las Sociedades nacionales. La obtención de 
las facilidades ha sido automática cuando había sido adoptada 
anteriormente una decisión de principio por el Gobierno; en 
los otros casos ha sido la consecuencia de gestiones, realiza
das cuando las circunstancias lo requerían, basándose en la 
Resolución anteriormente citada.
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Sin.embargo, de las experiencias realizadas se 
desprende que, para algunas Sociedades nacionales, asi como 
para la Liga, en determinados casos, estas facilidades, ŷ 
especialmente las que tienden a conseguir una. exoneración de 
los derechos de aduanas, no han sido acordadas o lo han sido 
con bastante retraso, lo que, a veces, ha comprometido la 
eficacia de la acción de la Cruz Roja.

La finalidad primordial de esta acción en período 
de calamidad pública es, recordémoslo, prestar a las victimas 
una asistencia rapida, que responda a las necesidades mas 
urgentes. En consecuencia, debe ponerse en acción todo cuan
to sea necesario - y la Resolución reproducida anteriormente 
facilita precisamente los medios para ello - a fin de que los 
socorros, que con frecuencia son llevados al lugar de la ca
tástrofe por medios extremadamente rápidos, sean entregados 
con la mayor urgencia a la Sociedad de la Cruz Roja interesad 
evitando que se vean sometidos a formalidades administrativas 
que exigen, desgraciadamente se ha podido comprobar, períodos 
de tiempo de varias semanas e incluso de varios meses.

Pero es animador y constituye un buen presagio pa
ra el futuro el poder comprobar también los progresos reali
zados, en general, en el transcurso de los últimos años en el 
dominio del envío rápido de los socorros, y se puede decir 
que, gracias a la buena voluntad de los poderes públicos y a 
su colaboración eficaz, algunas de las recientes acciones de 
socorros han sido verdaderamente extraordinarias consideradas 
desde este punto de vista.

0O0

JCr/ph/P. 6639


